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OLETII O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
j c i b a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
Jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión , 

/6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
e oncina: De ocho y media de la mañana a dos 

- media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunct» 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbxev 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoe 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CML 
Secretaría Genera l .—Sección: A . L . — C . O . 

C I R C U L A R E S 
Por la Dirección General de Admin i s 

tración Local ha sido dispuesta la publi
cación de la siguiente: 

E l Consejo Superior de Colegios Oficia
les de Aparejadores y Arquitectos Tecni
a s se dirige a este Departamento inte
nsando se adopten las medidas oportunas 
Para lograr el cumplimiento de cuanto 
^spone el a r t í cu lo 3.° del Decreto 462/ 
1^71, de 11 de marzo, por el que se dic
tan normas sobre redacción de proyectos 
y dirección de obras de edificación, en 
cuanto impone la obligada residencia del 
Aparejador o Arqui tecto Técnico en la pro
vincia donde se hallen situadas las obras 
C u V a dirección tenga encomendada, pues 
e i l ° significa un requisito indispensable 
Para l a correcta comprobac ión de las exi
gencias técnicas de la cons t rucc ión , obl i 
gación que afecta, incluso, a las que sean 
Promovidas por las entidades locales y 
J U e se viene dispensando con excesiva 
generalidad a juicio de dicho Consejo Su
perior, al aplicar extensivamente el nú
mero 2 del a r t í cu lo citado del referido 
decreto. 

Este Centro directivo cree oportuno re-
°rdar a las Corporaciones locales de esa 

jj ovincia la obligación en que se hallan 
e exigir l a residencia en la misma de los 
Parejadores o Arquitectos Técnicos a 

J l ^nes tengan encomendadas o enco-
enden en lo sucesivo la d i rección de las 

d

 r a s de edificación por ellas promovi-
obr p r . ° . C u r a n d o que la dispensa de dicha 

igación obedezca a razones especiales 
l vadas, tanto de las caracter ís t icas de 

<* comarca determinada como de otras 
fica?5 e x c e P c i o n a l e s , debidamente justi-
tiva a - , u i c i o de la Corporac ión respec-
ne ' y s i e m p r e que se garanticen de ma-
a l a d Í V a l a d e b i d a asistencia técnica 
Por i r e c c i ó n de la obra, extremo éste que 

1 0 demás, deberá ser objeto de com
p o n en el momento de su recep-

>yis 
n ú m . 3.° del a r t í cu lo 5.° del propio 

P r 0 b ° d e m á s ' deberá ser objeto de com-
c¡ó n

 a c i 0 n en el momento de su recep-
el n i . p ^ ° y i s i o n a l en la forma a que alude 
Di 
d e ¿ ! \ 0 ' mediante presentac ión del L ibro 
el art' i 6 S y A s i s t e n c i a s a que se refiere 
Orden ° 4 - 0 y Que regula, a su vez, la 
Í"B rx m , n i s t e r i a l de 9 de junio de 1971 

Lo d e l 1 7>-
mient ^ r f S C h a c e Público para conoci-
]a n r , ? • l a s Corporaciones Locales de 

^ o v i n c i a . 
b e r n

a d r i d , 14 de febrero de 1977.—El Go-
rio * 0 r c i v i l - P- O. de S. E . , el Secreta-

general (Firmado). 
(G. C—1.453) 

t r a e i ó n , a - D i r e c c i o n General de Adminis -
c ac¡ó n d

 c a l h a s i d o dispuesto la publi-
oe la siguiente: 

Subsistiendo las circunstancias que mo
tivaron el acuerdo de este Centro de 10 
de febrero de 1976, sobre de te rminac ión 
de los porcentajes máximos que las Cor 
poraciones locales pueden destinar a gas
tos de personal, esta Dirección General ha 
acordado lo siguiente: 

Primero. A los efectos de determinar 
el l ímite del gasto de personal, en función 
del importe del presupuesto ordinario de 
ingresos, y sin perjuicio de lo que se dis
ponga en el futuro al articularse la Ley 
41/1975, por lo que respecta al ejercicio 
de 1977, transitoriamente se considerará 
como l ímite m á x i m o de dicho gasto y, por 
lo tanto, sin necesidad de au tor izac ión de 
esta Dirección General, el integrado por 
los siguientes elementos: 

a) Porcentaje establecido p o r ' el ar
t ículo 90 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local de 30 de mayo 
de 1952, según los grupos de Municipios , 
en a tenc ión a la población y teniendo en 
cuenta las reglas especiales para tas Cor
poraciones provinciales. 

b) Dicho porcentaje será incrementa
do en un 10 por 100 del presupuesto or
dinario de ingresos, como dispuso la C i r 
cular de esta Dirección General de 4 de 
febrero de 1970. 

c) E l porcentaje resultante de los dos 
sumandos anteriores será incrementado 
con el que, sobre la cuant ía del presu
puesto ordinario de ingresos de 1975, re
presentaba en dicho a ñ o la subvención 
estatal del Decreto-ley 7/1973, aunque ha
yan desaparecido dichos anticipo y sub
vención. 

Segundo. E n consecuencia con el nú
mero anterior, se tomará como l ímite má
ximo de gasto de personal el porcentaje 
que, de acuerdo con las disposiciones an
teriormente mencionadas, estaba en vigor 
para el ejercicio de 1976, si bien aplicando 
las mismas sobre el importe del presu
puesto ordinario de ingresos para 1977. 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de las Corporaciones Locales inte-

Madr id , 14 de febrero de 1977. — E l 
Gobernador c iv i l , P. O. de S. E . , el Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—1.454) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solicitado la casa "Jebri-
mont", adjudicataria de los suministros de 
un equipo de control de accesos de apar
camiento, in detector de vehículos y un ! 
herraje para la instalación del lector en j 
pedestal, accesorios de la unidad de con- j 
trol de barrera au tomát ica para la Ciudad 

Sanitaria, la devolución de las fianzas co
rrespondientes, se pone en públ ico cono
cimiento, para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputac ión Provincial durante un 
plazo de quince días hábiles , contados a 
partir de la publ icación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el a r t ícu lo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 12 de febrero de 1977. — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(O.—9.046) 

Se convoca concurso públ ico para el su
ministro de un electrocardiógrafo de t res 
canale s para el Servicio de Coronariopa-
t ías y Cuidados Intensivos de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados por la Diputación Provincial de 
Madr id , y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corpora
ción y en la Secretar ía General Delegada 
de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 911.644 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: 27.349 pesetas. 
Garant ía definitiva: La que resulte de 

aplicar el a r t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
d ías hábi les siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pod rán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, p roduc iéndose , en este caso, la 
suspensión au tomát ica de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Pre
supuesto de la Ciudad Sanitaria Provin
cial "Francisco Franco", no precisando la 
validez de este contrato autor ización su
perior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el c o n c u r s ó de 
suministro de un e lec t rocard iógrafo de 
tres canales, para el Servicio de Corona -
r iopat ías y Cuidados Intensivos de la C i u 
dad Sanitaria, se compromete a tornar a. 
su cargo el mismo por un precio de 
(en letra y n ú m e r o ) pesetas y a conclu i r 
su ejecución en un plazo de A s i 
mismo se compromete a cumplir lo d i s 
puesto por las leyes protectoras de la I n -

\ dustria Nacional y del Trabajo en todos 
¡ sus aspectos, incluidos, los de p rev i s ión 
' y Seguridad Social. 

. , (Fecha y firma del l icitador.) 
Madr id , 3 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . . 
(O.—9.013) 

Se convoca concurso públ ico para e l 
suministro de equipos de punc ión de vena 
y de drenaje torácico para distintos Ser
vicios de la Ciudad Sanitaria P rov inc ia l 
"Francisco Franco", con arreglo a los p l ie 
gos de condiciones aprobados por la D i p u 
tación Provincial de Madr id , y que se ha
llan expuestos en la Sección de Fomento 
de dicha Corporac ión y en la Sec re ta r í a 
General Delegada de la indicada C i u d a d 
Sanitaria. 

Precio tipo: 2.904.080 pesetas. 
Plazo de ejecución: Según las necesi

dades del Centro. 
Garan t í a provisional: 68.081 pesetas. 
Garan t ía definitiva: La que resulte de 

aplicar el a r t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el ci tado Reglamento, incluidas las c é d u 
las del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del E s 
tado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Pa l ac io .P ro 
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábi les siguientes al de la publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, pod rán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi 
ciones, p roduc iéndose , en este caso, la 
suspens ión au tomá t i ca de la licitaciónv 
U n a vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Pre
supuesto de la Ciudad Sanitaria Prov in
cial "Francisco Franco", no precisando la 
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validez de este contrato autor izac ión su
perior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de equipos de Dunción de vena 
y de drenaje torácico para distintos Ser
vicios de la Ciudad Sanitaria Provincia l , 
se compromete a tomar a su cargo el mis
mo por un precio de «. (en letra y nú
mero) pesetas y a concluir su ejecución 
en un plazo de Asimismo se com
promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la Industria Nacional 
y del Trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y Seguridad So
cial . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—9.014) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de biberones y tetinas para 
los distintos Servicios de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco", con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputación Provincial de M a 
dr id , y que se hallan expuestos en la Sec
ción de Fomento de dicha Corporac ión y 
en la Secretaría General Delegada de la 
indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 363.750 pesetas. 
Plazo de ejecución: Según las necesi

dades del Centro. 
Garant ía provisional: 10.912 pesetas. 
Garan t ía definitiva: La que resulte de 

aplicar el a r t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

Presen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
d ías hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, p roduc iéndose , en este caso, la 
suspens ión au tomát ica de la l icitación. 
U n a vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Pre
supuesto de la Ciudad Sanitaria Provin
c ia l "Francisco Franco", no precisando la 
validez de este contrato autor ización su
perior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de biberones y tetinas para 
distintos Servicios de la Ciudad Sanita
ria , se compromete a tomar a su cargo 
el mismo por un precio de (en letra 
y n ú m e r o ) pesetas y a concluir su ejecu
ción en un plazo de As imismo se 
compromete a cumplir l o dispuesto por 
las leyes protectoras de la Industria N a 
cional y del Trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y Seguri
dad Social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—9.015) 

Se convoca concurso - subasta para el 
suministro de material clínico de un solo 
uso, bolsas de plás t ico para la recogida 
de desperdicios y 18 camas articuladas 
con destino a los distintos Servicios de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco" , con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuesto en la Sección 

de Fomento y en la Secre tar ía General 
Delegada de la Ciudad Sanitaria Provin
cial "Francisco Franco". 

Tipo: 5.508.306 pesetas. 
Plazo de ejecución: Se fija en las ca

racter ís t icas técnicas anexas al pliego de 
condiciones. 

Garant ía provisional: 115.083 pesetas. 
Garan t í a definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de C r é d i t o Local . 

Presen tac ión de plicas: Los Iicitadores 
presen ta rán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu la rán : "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para el suministro de material 
clínico de un solo uso, bolsas de plást ico 
para la recogida de desperdicios y 18 ca
mas articuladas para los distintos Servi
cios de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", por la totalidad del 
objeto (o lote 1, etc.), y se sub t i tu la rán , 
el primero, "Referencias", y el segundo, 
"Ofertas económicas" , la cual se redac
ta rá con arreglo al modelo que se inserta 
a con t inuac ión . 

Las proposiciones se admi t i rán , con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante veinte d ías hábiles , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a 
la fecha de presentac ión de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cia" : E n el Palacio Provincial , Miguel A n 
gel, 25, a las doce horas del día hábi l 
siguiente al de te rminación del plazo de 
presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pod rán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspensión 
au tomát ica de la l icitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de . . . 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con 
curso-subasta para la con t ra tac ión de ma 
terial clínico de un solo uso, bolsas de 
recogida de desperdicios y 18 camas ar 
ticuladas para la Ciudad Sanitaria Pro
vincial "Francisco Franco", se comprome
te a tomarlo a su cargo, con estrita suje
ción a los mismos, por el precio de . . . 
(en letra y número) pesetas y a concluir 
su ejecución en un niazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 14 de febrero de 1977. — í 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—9.106) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de trajes de trabajo para dis
tintos Servicios de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", con arre
glo a los pliegos de condiciones aproba
dos por la Diputación Provincial de M a 
dr id , y que se hallan expuestos en la Sec
ción de Fomento de dicha Corporac ión y 
en la Secretar ía General Delegada de la 
indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 429.957 pesetas. 
Plazo de ejecución: Según las necesi

dades de los Servicios. 
G a r a n t í a provisional: 12.898 pesetas. 
Garan t í a definitiva: L a que resulte de 

aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

Presen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días háibiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábi l siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábi les siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, p o d r á n interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, p roduc iéndose , en este caso, la 
suspensión au tomá t i ca de la l ici tación. 
U n a vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión su
perior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de trajes de trabajo para dis
tintos Servicios de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", se com
promete a tomar a su cargo el mismo por 
un precio de (en letra y número) pe
setas y a concluir su ejecución en un 
plazo de As imismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la Industria Nacional y del 
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de febrero de 1 9 7 7 — E l Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—9.017) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO RESTRINGIDO ENTRE OFI
CIALES MECANICOS CONDUCTORES D E L SER
VICIO DE T A L L E R E S GENERALES Y PARQUE 
MOVIL PARA PROVEER SEIS PLAZAS D E 
MAESTROS ENCARGADOS DE PARQUE D E L 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace púb l ico que el Tr ibunal , con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Pres iden
cia l a correspondiente propuesta a favor 
de los aspirantes que se relacionan a con
t inuación , colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos 
para que sean nombrados Maestros En
cargados de Parque del Servicio de Ta
lleres Generales y Parque Móvil : 

Puntos 

1 D. Marcelo Sánchez Encinas.. 
2 — Miguel Luis Carvajal P i -

naqui 
3 — Raimundo García Simón. . 
4 — Rafael Mar t ínez Peñafiel. . 
5 — Luciano Cegarra Fructuo

so 
6 — Hipól i to Prados Alonso . . . -r,¿v 

Madr id , 10 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal , Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l l o . 

(O.—9.011) 

5,35 

5,10 
4,85 
4,80 

4,50 
4,20 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E LA OPOSICION CELEBRADA PARA PRO
VEER 18 PLAZAS DE OFICIALES MECANICOS 
CONDUCTORES D E L SERVICIO D E T A L L E R E S 
GENERALES Y PARQUE MOVIL D E L AYUNTA 

MIENTO D E MADRID 

Para dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace públ ico que el Tr ibunal , con est; 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Pres iden
cia la correspondiente propuesta a favor 
de los aspirantes que se relacionan a con 
t inuación para que sean nombrados Of i 
ciales Mecánicos Conductores del Servi-

] c ió de Talleres Generales y Parque Mó-
1 vil: 

Puntos 

1 D . Francisco Torres Soldevi-
11a . . . 32,-— 

2 — Anton io Famoso Díaz . . . 
3 — Francisco Diez Mar t ínez . 31, 
4 — Juan F . Hermoso J imé-

nez 28,8/ 
5 — Eve l io M u ñ o z Diez x\ 
6 — Félix Garc ía V ic to r i a . . . 28,4* 
7 — Víc tor Manue l Pé rez G o n -

zález 27.75 
8 — Juan Lorenzo Rodr íguez . 
9 — Pablo J iménez San Juan. 26.8J 

10 — Isidro Díaz J iménez ÍA 
11 — José Calles López 25,3* 
12 — Cal ix to T o m é Arr ibas . . . 25,1/ 
13 — Rafael Mena Araque. . . . 24,8* 
14 — Rafael Alvarado Ortega.. 24,8/ 
15 — Francisco F e r n á n d e z C a - „ 

razo 
16 — Cris tóba l M u ñ o z Amor . . 24,3? 
17 — Adol fo M a r t í n Delgado.. 23,*J 
18 — Felipe Hernando Gómez . 23,* 

De conformidad con lo establecido en 
la norma once de la convocatoria, los 
teriores opositores d e b e r á n presentar 
la Secre tar ía General del Ayuntamien 
de M a d r i d dentro del plazo de treinta OÍ 
hábi les , contados a partir del siguiente 
en que aparezca publicado el anuncio 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, los documentos acreditativos 
las condiciones que para tomar parte 
l a oposic ión se exigen en la norma 
de la convocatoria. 

Madr id , 7 de febrero de 1977.—El j £ 
cretario del Tr ibunal . Agust ín Felipe m 
M u r i l l o . 

( O _ _ 9 . 0 l 2 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Local comercial n ú m . 2, P ^ 1 " ^ 
baja izquierda, de la calle Ar royo F ° n 

r r ó n , n ú m . 367. 
T i p o : 246.600 pesetas. 
Garan t í a provisional: 7.398 pesetas-

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o e f l 

presentac ión de ), que vive en 
con domici l io en , enterado de 
pliegos de condiciones técnicas y e C . ° n

e 0 

mico-administrativas que han de r e £ i r . _ n < 

la subasta para contratar la enajenad g 
por el excelent ís imo Ayuntamiento 
Madr id , del local comercial n ú m . 2, Pj 
ta baja izquierda, de la calle Arroyo r 
t a r rón , n ú m . 367; y habiendo deposir ^ 
la garant ía provisional correspondiente.^ 
compromete a la adquis ic ión de d i c I j ° s 

cal, con estricta sujeción a dichos p» 
de condiciones, por el precio de 
letra y número ) pesetas. , ' \ 

(Fecha y firma del l i c i t a ¡ f i e S -
Expediente.—Se encuentra de . m a n

Q C la 
to en el Negociado de Contra tac ión | e 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo s 0 

Paraguay, c/v a la avenida de A 
XIII , n ú m . 129). h 0 He-

Presen tac ión de plicas. — E n °IC* ¿e 
gociado hasta las trece horas, den 
l o s veinte d ías hábi les siguientes a^ ^ 
en que aparezca este anuncio en 
LETIN OFICIAL de la provincia. (-eren-

Apertura. — T e n d r á lugar en ja 
cia Munic ipal de Urbanismo, a las iré* 
treinta de "la m a ñ a n a del primer c e l 
b i l siguiente a aquel en que te 
plazo de la p resen tac ión . ^ £' 

Madr id , 10 de febrero de l ? 7 \ 0 %\. 
Secretario general, Pedro Barcina 

( O . — 9 

1. P 
lafl* 

fot1' Objeto: Loca l comercial núm- U 
ta baja izquierda, de la calle Arroyo 
t a r rón , n ú m . 367. 

T ipo : 246.600 pesetas. , 9 . 
Garan t í a provisional: 7.398 peseta* 

Modelo de proposición ^ 
D o n (en nombre propio 0 e ° .. • 

p resen tac ión de ), que vive en • , o S 

con domici l io en . . . . . . . enterado * ¿. 
Pliegos de condiciones técnicas y e n 
mico-administrativas que han oe a Ción-
la subasta para contratar l a enaJe• ¿t 
Por el exce len t í s imo Ayuntarme' ] i f í . 
Madr id , del local comercial núm- ^oyo 
ta baja izquierda, de la calle de 
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fontar rón , n ú m . 367; y habiendo deposi-
0 l a garant ía provisional correspon

dente, se compromete a la adquis ic ión de 
*cho local, con estricta sujeción a d i -

¡jOs Pliegos de condiciones, por e l precio 
e (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente.—Se encuentra de manifies-

o §n el Negociado de Con t ra t ac ión de la 
gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
paraguay, c / v a la avenida de Alfonso 
A 1 Í I , núm. 129). 

Presentación de plicas. — E n dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
°f y einte d ías hábi les siguientes a aquel 

que aparezca este anuncio en el B o -
L B T I N OFICIAL de la provincia. 
. Apertura. — T e n d r á lugar en la Geren-

c * a . Municipal de Urbanismo, a las nueve 
í^einta de la m a ñ a n a del primer día há-
" j 1 siguiente a aquel en que termine el 
Plazo de la presen tac ión . 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—9.027) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 

^rbanismo, en la sesión celebrada el día 
¿ 1 . d e enero de 1977, ha adoptado el s i 
guiente acuerdo: 

'Aprobar inicialmente el proyecto de 
r e p a r c e l a c i ó n de los terrenos que com
prende el pol ígono 40 del Plan Especial 
d e la avenida de la Paz, primera fase, pre
sentado por la Junta de Compensac ión 

L a Casa Blanca". 
Debiendo tener este acuerdo los efec-

t o s y posterior t r ami tac ión que precep túa 
el a r t í c u l o . 2 3 del Reglamento de Repar
a c i o n e s de 7 de abril de 1966." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
Plazo de un mes, contado a partir del d ía 
siguiente a la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, Negociado de Reparcelaciones, 
calle Paraguay, con vuelta a Alfonso XI I I , 
numero 129, en cuyo plazo pod rán pre
sentar en el Registro General de la mis-
^ a cuantas reclamaciones considere rela
bras al acuerdo de referencia. 

Madr id , 11 de febrero de 1977 .—El Sé-
cetario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—9.010) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
delegación Provincial 

de Madrid 

^S OLUCION DE LA DELEGACION PROVIN-
L DE TRABAJO D E MADRID POR LA QUE 

S , H ° M O L O G A E L CONVENIO COLECTIVO 
K A L DE LA EMPRESA "JOHN DEERE 

IBERICA, S. A . " 

l e c t

i s t o el expediente de Convenio Co -
D e ¿ V ° r S i n d ' c a l de la Empresa "John 

bérica, S. A . " ; y 
Sinn;!" . n d o c í u e P o r J a Organización s 'ndi c ¡iT u o q u e p o r l a 

tuna i S l d ° r e r n i t i d o , para su opor-
Con m o , ° g a c i ó n , el texto del referido 
las r 6 0 1 0 ' Juntamente con las actas de 
D e ] i b

e u n , ° n e s celebradas por la Comis ión 
t a c i K e r a n t e del mismo y d e m á s documen-

R e

n p e r t i n e n t e ; 
^ n i d o 1 1 1 3 1 1 * 1 0 q u e d e l e x a m e n d e s u c 0 n " 
a i a . n o se desprende infracción alguna 
r eRul a í f y d e 1 9 * d e diciembre de 1973, 
SinY* i r a d e l o s Convenios Colectivos 
c ° rnn i a n i d e m á s preceptos que la 

Con ^ e n t a n y d e s a r r o l l a n . 
C O rnper ° q u e e s t a Delegación es 
C ü es t ió e p a r a e n t e n d e r y resolver la 
Par a h** p l a n t e a d a y, consiguientemente, 
e o n f 0 r

0 n \ o l ° g a r el presente Convenio, de 
<le din a d C O n l a Precitada Ley de 19 
e rtem Í M B R E d e 1973 y Orden de 21 de ¿ b de 1974. 

lido n d i d e r a n d o Que asimismo el conte-
l o dkn p r e s e n t e Convenio se ajusta a 
8 d e o V ¡ e l t o e n e l R e a l Decreto-ley de 
Prende 1 E D E 1 9 7 6 « D E L O C U A L S E D E S " 
s o l i c i t a d

 C O n v e n i e n c i a de accederse a lo 
° . es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele 
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1 / Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa "John Deere I b é 
rica, S. A . " . 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su not if icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo IT 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 
que por tratarse de resolución homolo 
gatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así como 
su inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 4 de febrero de 1977 .—El De
legado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E " J O H N D E E R E I B E R I C A , S. A . " 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art ícu lo 1.° Vigencia o ámbito tem
poral.—Este Convenio en t ra rá en vigor a 
partir del día 1 de enero de 1977. 

E l pe r íodo de aplicación de este C o n 
venio será de dos años, contados a par
tir de la fecha de su entrada en vigor; 
quiere decirse hasta el 31 de diciembre 
de 1978, pror rogándose por la táci ta de 
a ñ o en año , siempre que no se denuncie 
su vigencia por cualquiera de las partes 
contratantes con tres meses de anticipa
ción a la fecha de su vencimiento inicia! 
o a la de cualquiera de sus p ró r rogas . 

A r t . 2.° Ambito territorial.—Las nor
mas contenidas en el presente Convenio 
Colectivo serán aplicables a los centros 
de trabajo que "John Deere Ibérica, So
ciedad A n ó n i m a " tiene en Getafe y aque
llos otros que durante su vigencia puede 
establecer. 

A r t . 3.° Ambito personal.—El presen
te Convenio es de aplicación, con exclu
sión de cualquier otro, a todo el perso
nal que forme parte de la plantilla de 
"John Deere Ibérica, S. A . " , cualquiera 
que sea el lugar en que preste sus ser
vicios. 

Se exceptúan de su aplicación quienes 
cumplan las funciones a que se refiere 
el a r t ículo 3.° K ) de la ley de Relaciones 
Laborales, con independencia de la ca
tegoría profesional y de las condiciones 
particulares que en los mismos puedan 
concurrir. 

Asimismo se exceptúan quienes ocupen 
puestos de gerentes, directores y jefes de 
departamento y aquellos otros en cuyo 
trabajo haya de observarse reserva obl i 
gada y que ló hayan convenido de forma 
individual con la Empresa. 

A r t . 4.° Comisión Mixta de vigilancia. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 16 de la Orden ministerial de 
21 de enero de 1974, en un plazo de 
diez días después de la aprobación del 
Convenio, se creará una Comisión M i x t a 
para la vigilancia y cumplimiento de lo 
convenido, formada por cuatro represen
tantes designados por la Empresa y cua
tro productores designados por los V o 
cales Jurados de Empresa. 

Los cuatro Vocales de la Comisión 
Mix t a , nombrados por los Vocales Jura
dos de Empresa, serán uno de cada ca
tegoría laboral. Todos los Vocales, tanto 
los nombrados por la Empresa como los 
del Jurado de Empresa, serán elegidos, s i 
fuera posible, entre las personas que i n 
tegran la Comisión Deliberadora de este 
Convenio. 

La sust i tución de cualesquiera de los 
Vocales de la Comisión M i x t a será acor
dada por la Empresa o el Jurado de E m 
presa, según proceda en cada caso. 

E l cometido de la Comisión Mix ta con
sistirá en informar a la Dirección y al 
Jurado sobre la interpretación de las cláu
sulas, con objeto de que tengan los ele
mentos de juicio precisos para la más 
acertada solución. 

La Comisión Mixta celebrará reuniones 
cuando las cuestiones pendientes lo exi
gieran. Serán citados sus componentes, 
con una anticipación mínima de cinco días , 
debiendo presentar por escrito antes del 
citado plazo las propuestas de los asun

tos a tratar. E n la reunión a l efecto con
vocada, serán discutidas las propuestas 
formuladas. E l acta de la reunión , con los 
votos particulares que en cada caso pro
ceda, se hará llegar a los Jurados de E m 
presa y a la Dirección, la que resolverá 
lo procedente en el plazo de un mes. 

A r t . 5.° Revisión.—A los seis meses 
primeros de entrada en vigor del presen
te Convenio y en los per íodos semestra
les sucesivos, se modif icarán las cantida
des que corresponden a complemento de 
Plus de actividad de los empleados y en 
los valores garantizados y ocupacionales, 
así como tablas, para el pago de días no 
laborables y gratificaciones extraordina
rias de los operarios que figuran en los 
anexos respectivos, en el porcentaje de 
aumento experimentado por el índice ge
neral del coste de vida para el conjunto 
nacional, más un 20 por 100 de dicho 
índice. A tales efectos se t o m a r á n los ín
dices de los seis meses ú l t imos que ha
yan sido publicados oficialmente por el 
Instituto Nacional de Estadís t ica en la 
fecha en que proceda la revisión, calcu
lándose el incremento porcentual habido 
entre el primero y el ú l t imo de los cita
dos índices. 

E n el caso de empleados que percibie
sen cantidades superiores a las que f i 
guran en el anexo n ú m e r o 1. la revisión 
se hará sobre la cuant ía que realmente 
perciban por los conceptos indicados en 
el citado anexo. 

A r t . 6.° Reglamento de Régimen in
terior.—Durante la vigencia del presente 
Convenio, el Reglamento de Régimen in
terior quedará en suspenso exclusivamen
te en aquellos puntos concretos que son 
objeto de esta norma convencional, sub
sistiendo, por consiguiente, la vigencia 
del Reglamento^ de Régimen interior, en 
sus propios t é rminos , en todos aquellos 
que no hayan sido expresamente tratados 
en este Convenio. 

C A P I T U L O II 

CARACTER DEL CONVENIO 

A r t . 7.° Vincidación a lo pactado.— 
Las condiciones pactadas en el presente 
Convenio forman un todo orgánico indi
visible y, a efectos de su aplicación prác
tica, serán consideradas globalmente por 
ingresos anuales, rendimiento m í n i m o exi-
gible y por jornada completa de trabajo. 

Como consecuencia del carác ter de uni
dad que de esta forma se atribuye al 
Convenio, ambas partes acuerdan consi
derarlo nulo y sin eficacia alguna en el 
caso de que las autoridades competente.s, 
en uso de sus facultades reglamentarias, 
no lo aprobasen en su totalidad y con la 
actual redacción, salvo en el caso de que 
fuese para adaptarle a normas de rango 
superior. 

A r t . 8.° Compensación.—Las condicio
nes pactadas son compensables en su to
talidad con las que anteriormente rigie
ran por mejora pactada o unilateralmen-
te concedida por la Empresa (mediante 
mejora de sueldos o salarios, primas o plu
ses fijos, primas o pluses variables, premio 
o mediante conceptos equivalentes), impe
rativo legal, jurisprudencial, contencioso-
administrativo, pacto de cualquier clase, 
contrato individual, usos y costumbres lo
cales o comarcales o por cualquier otra 
causa. 

A r t . 9.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que impliquen 
variación en todos o algunos de los con
ceptos retributivos pod rán ser absorbi
das, y ún icamente t endrán eficacia prác
tica s i , globalmente consideradas, supe
rasen el nivel total del Convenio esti
mado en su conjunto. 

C A P I T U L O III 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 

A r t . 10. Principios generales.—La or
ganización práct ica del trabajo, con su
jeción a la Ordenanza y legislación v i 
gentes, es facultad exclusiva de la D i 
rección de la Empresa. 

Sin merma de la autoridad que corres- . 
ponda a la Dirección de la Empresa o a ¡ 
sus representantes legales, el Jurado de 
Empresa tendrá las funciones de aseso-
ramiento, or ien tac ión y propuesta en lo { 

relacionado con la organización y racio- ! 
nalización del trabajo, de conformidad 1 

con su Reglamento. 

C A P I T U L O I V 

CALENDARIO LABORAL Y HORARIO 
D E TRABAJO 

A r t . 11. Jornada.—Se acuerda q » e « i 
n ú m e r o de horas reales de trabajo pay* 
todo el personal será el siguiente: 

— Durante el a ñ o 1977, mi! novecien
tas veinte horas, equivalentes a doscien
tos cuarenta días hábiles . 

— Durante el a ñ o 1978, mi l ochocian-
tas cuarenta horas, equivalentes a dos
cientos treinta días hábi les . 

Ambas partes acuerden, en campU-
miento de lo preceptuado en el Decreto-
ley 18/1976, que la reducc ión de hora* 
que se pacta para el año 1977 c o n re» -
pecto al n ú m e r o de horas que se traba
jan en la actualidad, se aplique exclusi
vamente a partir del 1 de julio de 1977, 
de forma que durante el primer semestr* 
de dicho año no exista reducc ión de jo r 
nada. 

A r t . 12. E l personal que el día 30 de 
abril de 1974 prestaba sus servicios a 1* 
Empresa "John Deere, S. A . " y disfruta 
de jornada de cinco días semanales, se
guirá disfrutando de este rég imen en 
tanto en cuanto presta sus servicios « n 
las mismas dependencias que lo venían, 
haciendo en la fecha indicada. 

A r t . 13. La reducc ión de jornada que 
esto represente sobre la jornada m á x i m a 
legal en c ó m p u t o anual, absorberá y c o m 
pensará cualquier reducción de jornada o 
modificación de horario que con ante
rioridad hubiese efectuado la Empresa 
o aquellas otras que por disposiciones le 
gales, jurisprudenciales, contcncioso-admi-
nistrativas, Convenio Sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual , usos 
y costumbres locales, comarcales o regio
nales o por cualquier otra causa se esta
blecieran en lo sucesivo. 

A r t . 14. De acuerdo con lo estableci
do en el Decreto 1622/1976, de 18 de 
junio, no se dan las circunstancias de 
obligatoriedad de la concesión de l o s 
quince minutos de descanso, ya que e l 
promedio de horas de trabajo real a l a 
semana es inferior a cuarenta y dos horas, 
y media. 

N o obstante, ambas partes acuerdan 
que el personal con jornada continuada 
disfrute de dicho descanso en su puesto 
de trabajo para tomar el bocadillo en los 
días en que preste sus servicios en jor
nada completa. La hora en que se efec
tuará este descanso será la misma en que 
se viene disfrutando. 

A r t . 15. Los días declarados no h á 
biles, que no sean domingos y festivos, 
no t endrán la consideración de tales efec
tos de horas extraordinarias y vacacio
nes. A efectos de abono del salario se 
cons iderarán como domingos y festivos, 

A r t . 16. Ambas partes acuerdan qua» 
con sujeción a lo establecido por la legis
lación vigente, pueden establecerse nue
vos turnos de trabajo con motivo de nue
vas instalaciones, ampliación de las exis
tentes, creación de nuevos departamen
tos, agrupación de instalaciones en fun
ción de una mayor productividad, meca
nización y racional ización de explotacio
nes y en situaciones o condiciones a n á 
logas y, en general, cuando pueda con
ducir a un progreso técnico o mejora de 
capacidad productiva. 

C A P I T U L O V 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 17. Enumeración de las distintas 
retribuciones.—Todos los conceptos r e t ru 
butivos a percibir por el personal de 
"John Deere Ibérica, S. A . " se encuadra
rán, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2380/1973, de 17 de agosto* 
en los siguientes epígrafes y conceptos: 

1. Salario base. 

2. Complementos: 

2.1. Personales: 
2.1.1. An t igüedad . 

2.2. De puesto de trabajo: 
2.2.1. Incrementos por noc

turnidad. 
2.3. Por calidad o cantidad de 

trabajo: 
2.3.1. Complemento de plus 

actividad. 
2.3.2. Valor garantizado. 
2.3.3. Valor ocupacionaL 
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2.4. 

A r t . 18. 

2.3.4. Va lo r m í n i m o . 
2.3.5. Incentivos a la pro

ducc ión . 
2.3.6. Valorac ión p o r m é 

ritos. 
2.3.7. Horas extraordinarias. 
De vencimiento superior al 
mes: 
2.4.1. Pagas extraordinarias 

de 18 de Julio y N a 
vidad. 

Salario base.—Es la parte de 
r e t r ibuc ión del trabajo fijada por unidad 
de tiempo y que con tal d e n o m i n a c i ó n 
se incluye en la tabla salarial anexa a 
este Convenio Colect ivo Sindical (anexos 
n ú m e r o s 1 y 2). 

A r t . 19. Complemento de antigüedad. 
Todos los trabajadores de "John Deere 
Ibér ica , S. A . " t e n d r á n derecho a perci
bir un premio de an t igüedad por cada 
p e r í o d o de cinco años de servicio a la 
Empresa. 

Cada quinquenio se r á de ocho mil cua
trocientas pesetas brutas anuales (8.400), 
siendo el n ú m e r o de és tos i l imitado, salvo 
que por disposic ión legal se estableciera 
otra cosa. Para una mayor simplif icación 
de los trabajos, el importe de los quin
quenios se abona rá mensualmente y dis
t r ibuido en catorce veces al a ñ o 

A r t . 20. Complemento de nocturnidad. 
C o n independencia de los conceptos re
tributivos a que pudieran tener derecho 
por horas extraordinarias, se pe rc ib i rá un 
50 por 100 del valor garantizado que co
rresponda a la ca tegor ía de la as ignación 
de trabajo que proceda, según se define 
en el a r t í cu lo 31, cuando se trabaje du
rante el pe r íodo nocturno más de cuatro 
horas, y la parte proporcional a las ho
ras trabajadas, en el caso de que dicho 
pe r íodo nocturno se trabajara más de una 
hora sin exceder de cuatro. A este efecto 
se considera como p e r í o d o nocturno el 
comprendido entre las ve in t idós y las seis 
horas. 

A r t . 21. Complemento de Plus de ac
tividad.—Tiene por objeto remunerar la 
mejora colectiva de la product ividad del 
personal de la Empresa, que se incluye 
bajo tal d e n o m i n a c i ó n en el anexo de este 
Convenio (anexo n ú m e r o 1). 

A r t . 22. Incentivos a la producción.— 
Las cantidades devengadas por el perso
nal obrero por encima del valor garan
tizado, en cuanto se refiere al personal 
directo, corresponden a incentivos a la 
p roducc ión . 

Por !o que respecta a los operarios i n 
directos u horarios, las cantidades per
cibidas sob ré el m ín imo , que es equiva
lente al valor garantizado de los opera
rios directos, constituye el incentivo a la 
p roducc ión . 

A r t . 23. Valor garantizado y valor 
ocupacional.—A efectos de la apl icación 
prác t ica del sistema de rac ional izac ión del 
trabajo, se han establecido para los ope
rarios directos o incentivos dos valores 
que corresponden, de acuerdo con el De
creto 2380/1973, a complemento por ca
l idad o cantidad de trabajo a incentivos 
de la p roducc ión y su finalidad es la s i 
guiente : 

Valor garantizado. — Está constituido 
por la suma de los importes del salario 
base y complemento de Plus de actividad. 
Este valor se establece y tiene vigencia en 
la apl icación plena del sistema en base 
a horas standard y sirve para posibilitar 
una escala de valores en la que está ba
sada la estructura de los salarios (anexo 
n ú m e r o 3). 

Va lo r ocupacional. —Este valor es dis
crecional y, dadas las ca rac te r í s t i cas del 
propio sistema, se ha establecido para 
que permita, a efectos de controles ad
ministrativos, sistemas de admin i s t r ac ión 
y es tadís t icas , correlacionarlo con la de
t e rminac ión de eficiencias, etc., del per
sona' incentivo. E l personal ca lcu la rá so
bre dicho valor las horas devengadas, sien
do sobre las ocho de la jornada lo que 
constituye la prima o incentivo a perci
bir . L a diferencia entre el valor garan
tizado y el valor ocupacional constituye 
un complemento por calidad y cantidad 
de trabajo como incentivo al personal 
(anexo n ú m e r o 3). 

A r t . 24. Valor mínimo.—A efectos de 
la ap l icac ión p rác t i ca del sistema de ra
c iona l i zac ión del trabajo para operarios 
indirectos u horarios, se ha establecido 

un valor m í n i m o que se halla consti tuido 
por la suma del salario base y comple
mento de plus de actividad, e q u i p a r á n 
dose a efectos de su apl icac ión p rác t i ca 
al valor garantizado de los operarios d i 
rectos o incentivos. 

Asimismo, la escala y entornos de pun
tuac ión de la va lo rac ión por m é r i t o s 
(anexo n ú m e r o 6) se considera dentro del 
sistema de incentivos a todos los efectos, 
correspondiendo los valores fijados sobre 
el valor m í n i m o a complemento por ca
lidad o cantidad de trabajo, como incen
tivo a la p r o d u c c i ó n . 

A r t . 25. Las cantidades percibidas so
bre las m í n i m a s fijadas en el anexo n ú 
meros 1 y 2, que no correspondan es
pec í f icamente a las enunciadas en el ar
t ículo 5.° del Decreto 2380/1973, se con
sideran como complementos por cal idad 
o cantidad de trabajo. 

A r t . 26. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias se a b o n a r á n de 
acuerdo a la legislación vigente. 

A estos efectos, para el personal ope
rario el valor de la hora ordinaria se 
es tab lecerá en función de la ca tegor ía que 
corresponda a su as ignación de trabajo, 
según se define en el a r t í cu lo 31. 

A r t . 27. Gratificaciones extraordina
rias.—En "John Deere Ibér ica , S. A . " las 
gratificaciones extraordinarias establecidas 
son las de 18 de Julio y Navidad . 
• A r t . 28. Gratificaciones extraordina
rias. Cuantía.—Para la d e t e r m i n a c i ó n de 
la cuan t í a se t e n d r á n en cuenta las s i 
guientes condiciones: 

a) Empleados: Las gratificaciones de 
Navidad y 18 de Julio cons i s t i r án en el 
importe equivalente a una mensualidad 
cada una de las que disfruta el interesado. 

b) Operarios: A l personal operario se 
a b o n a r á n en Navidad y 18 de Julio el 
equivalente a treinta días en cada una de 
ellas, con arreglo a los valores de la tabla 
del anexo numero 5 y en función de la 
ca tegor ía correspondiente a la as ignación 
de trabajo, según se define en el a r t í cu
lo 31. 

A r t . 29. Estas gratificaciones serán 
concedidas en p ropo rc ión al tiempo tra
bajado, p r o r r a t e á n d o s e cada una de ellas 
por semestres naturales del año en que 
se otorguen. 

A r t . 30. Retribución de domingos, fes
tivos y días no hábiles operarios.—Se 
a b o n a r á n de acuerdo con la tabla del ane
xo n ú m e r o 4, en función de la ca tegor ía 
que corresponda a la as ignación de traba
jo, según se define en el a r t í c u l o 31. 

Estas cantidades se devenga rán por 
parte de los interesados cuando se haya 
trabajado jornada completa durante la se
mana, de acuerdo con lo establecido por 
la legislación vigente. Los s á b a d o s no há
biles y aquellos otros d ías no hábi les o 
puente, se a b o n a r á n en p ropo rc ión a los 
días de la semana trabajados por el mis
mo procedimiento que actualmente se s i 
gue para los domingos. , 

A r t . 31. Asignación de trabajo.—La 
as ignación de trabajo de un trabajador es 
la clasificación o clasificaciones de tra
bajo a las cuales es tá asignado como tra
bajo habitual y puede inc lu i r : trabajo 
manual, una o varias máqu inas , equipos, 
á rea o á reas de trabajo. La ca tegor ía más 
frecuente que corresponda a la clasifica
c ión o clasificaciones de trabajo de una 
as ignación de trabajo es la ca tegor ía de 
dicha as ignación de trabajo. 

Las asignaciones de trabajo serán es
tablecidas para cada trabajador, siendo ac
tualizadas para los operarios incentivos 
dos veces al a ñ o . 

A r t . 32. Factor de asignación de tra
bajo (W. A. F.).—E\ a r t í cu lo 22.3.2. del 
Reglamento de Régimen interior q u e d a r á 
sustituido por el siguiente texto: E l fac
tor de as ignación del trabajo sirve en 
primer lugar para la p r o g r a m a c i ó n de tra
bajos combinados que uti l izan más com
pletamente el tiempo del operario, e l i 
minando o reduciendo los tiempos de es
pera. La ut i l ización del factor de asigna
c ión del trabajo, permite t amb ién una 
c o n t i n u a c i ó n de la oportunidad incentiva, 
cuando una o más m á q u i n a s de la ba
tería llega a ser inoperable, o si se cam
bia la combinac ión del trabajo por a l 
guna r azón , incluyendo en este caso la 
as ignación a la ba te r ía de una o más ope
raciones s in tiempo. 

La fó rmula es: 

W A F = 

D + R 

1.30 

D + T M X 1.08 
X 0.90 

1.30 

Pago del tiempo de espera.—A los efec
tos del pago, se suman los factores de 
as ignación del trabajo correspondientes a 
operaciones componentes de una combi
nac ión particular. 

Este total es ut i l izado como dato de 
entrada a la tabla del anexo n ú m e r o 7 
para obtener el mult ipl icador correspon
diente a la combinac ión particular. 

Este mult ipl icador es mult ipl icado por 
la cantidad de horas efectivas durante las 
cuales el operador a t e n d i ó esa combina
ción particular y las horas resultantes se
rán pagadas al valor ocupacional de la 
ca tegor ía apropiada. 

Toda vez que en una c o m b i n a c i ó n par
ticular intervenga por lo menos una ope
ración totalmente manual, como rebaba
dos, no d e b e r á usarse n ingún mul t ip l i 
cador. 

A r t . 33. Salario mínimo.—La Empre
sa garantiza como promedio de meses na
turales en cantidades brutas, al personal 
que actualmente presta sus servicios, la 
cantidad de 25.000 pesetas en jornada 
completa de trabajo y en todos los d ías 
hábi les del a ñ o establecidos en este C o n 
venio. 

Se excluye de lo precedente a los aspi
rantes, aprendices, etc. 

E n n ingún caso este salario m í n i m o , 
por acuerdo expreso de las partes, cons
t i tu i rá salario base. 

C A P I T U L O V I 

DISPOSICIONES VARIAS 

A r t . 34. Vacaciones.—Las vacaciones 
se fijan en veint isé is días naturales al 
a ñ o . 

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden ministerial de 6 de febrero de 1961, 
en principio las vacaciones se rán disfru
tadas ininterrumpidamente, si bien excep-
cionalmente p o d r á n ser disfrutadas en dos 
per íodos , siempre que uno de ellos tenga 
una du rac ión m í n i m a de siete d ías labo
rables, en base de la pe t ic ión de los pro
pios trabajadores o por ineludibles exi
gencias técn icas de la p r o d u c c i ó n . L a E m 
presa, dado este supuesto, p r o c u r a r á que 
el personal afectado sea el estrictamente 
indispensable. 

A r t . 35. Ayuda a la enseñanza.—Esta 
ayuda es tá orientada al personal que pres
ta sus servicios a la Empresa. 

La ayuda para estudios se regirá por las 
siguientes normas: 

1. * L a asistencia al centro donde ha
yan de recibir la enseñanza t e n d r á que 
realizarse fuera de las horas de trabajo 
del interesado. 

2. n Los cursos a que asistan los tra
bajadores de "John Deere Ibér ica , Socie
dad A n ó n i m a " se rán para adquirir cono
cimientos que sean de apl icac ión para su 
trabajo diario. 

3. " Para poder asistir a los cursos con 
derecho a la ayuda que se establece, los 
trabajadores d e b e r á n acreditar una anti
güedad de, por lo menos, un a ñ o de pres
tac ión de servicios en la C o m p a ñ í a al 
comienzo del curso. 

4. a Los cursos que da rán derecho a la 
ayuda son los siguientes: 

— Curso de perfeccionamiento para 
delineantes y proyectistas. 

— Curso de perfeccionamiento para 
t aqu imecanógra fas y secretarias. 

— Cursos de idioma inglés para em
pleados cuyos conocimientos y do
minio del idioma sea necesario en 
el d e s e m p e ñ o de su trabajo diario. 

— Cursos de taller, m a t e m á t i c a s y lec
tura de planos, de apl icac ión a las 
tareas normales de los productores. 

5. a Para asistir a los cursos para los 
que se concede la ayuda, los interesados 
so l ic i ta rán por escrito, por lo menos con 
un mes de an t i c ipac ión al comienzo del 
mismo, la ap robac ión de la C o m p a ñ í a para 
inscribirse en el curso que corresponda. 

6. a La ayuda cons is t i rá en el abono, 
por parte d : la Empresa, de las dos ter
ceras partes del importe de la ma t r í cu la 
y mensualidades correspondientes a los 
estudios que realice el interesado, con un 

l ími te m á x i m o de ayuda de 10.000 pese
tas por curso. 

7. a Los beneficiarios de esta ayuda es
t a r án obligados a justificar la asistencia 
y aprovechamiento ante la Empresa, quien 
a la vista de la in fo rmac ión que se le fa
cili te, puede suprimir la ayuda concedi
da en el supuesto de que la asistencia y 
aprovechamiento no sean los adecuados 
a juicio de la Empresa. 

8. a Aquel los trabajadores que encon
t r á n d o s e inscritos en alguno de los cursos 
para los que se presta la ayuda, causaran 
baja en la C o m p a ñ í a en el transcurso de 
los mismos, de j a r án de Dercibír la ayuda 
de referencia. 

9. a Será requisito indispensable para 
tener derecho a la ayuda por estudios, 
que acredite el interesado la eficiencia de 
los mismos al t é r m i n o del curso en q u e 

se encontraba matriculado. 
10. E l n ú m e r o m á x i m o de beneficia

rios de esta ayuda en el a ñ o será de 100 
personas. 

Este n ú m e r o s e r á dis tr ibuido propor-
cionalmente entre los grupos de empleados 
y obreros, de acuerdo con el censo que 
arroje cada uno de ellos. 

11. La a d m i n i s t r a c i ó n del presente 
P lan de A y u d a para la E n s e ñ a n z a correrá 
a cargo de la propia Empresa, dentro de 
las condiciones establecidas. 

A r t . 36. Becas.—Asimismo y como 
complemento de lo anterior, se crean 
40 becas para centros de enseñanza ofi
ciales para hijos de productores, cuyos 
expedientes a c a d é m i c o s los hagan acreedo
res a ellas, para satisfacer gastos de ma
t r ícu las y libros para cursar estudios de 
bachillerato unificado polivalente, t í tulos 
de grado medio y facultativos o supe
riores. 

A r t . 37. Anticipos a largo plazo.—Se 
modifica el a r t í c u l o 91 del Reglamento 
de Rég imen interior, a d e c u á n d o l o a las 
siguientes condiciones: n f l 

— Cuan t í a m á x i m o del ant ic ipo: 90.00* 
pesetas. 

— Plazo m á x i m o de cancelación del 
an t ic ipo : dieciocho meses. 

— Fondo de ant icipos: 
3.000.000 de 

pesetas. 
N o obstante las condiciones indicadas, 

la Comis ión de anticioos, en casos excep
cionales, p o d r á ampliar la cuan t ía del an
ticipo a 100.000 pesetas y el plazo de can
celación a veinticuatro meses. 

A r t . 38. Seguro de vida (para casos 
de muerte o invalidez).—Se acuerda con
certar un Seguro de vida para todo el 
personal, sobre las siguientes condiciones 
generales: . 

a) Cant idad del S e g u r o — E l capital 
asegurado es de 600.000 pesetas. N o obs
tante, se r e spe t a r á el capital asegurado 
de los empleados que en la actualidad 1° 
tuvieran superior a dicha cantidad. 

b) Aportaciones. — C a d a productor 
a p o r t a r á 0,20 pesetas por cada 1.000 pe
setas aseguradas, que le s e r á n deducida 
por "John Deere Ibér ica , S. A . " de 
forma que se acuerde. . a 

c) Doble capital por accidente. Si *• 
muerte del asegurado sobreviene a con
secuencia de un accidente, antes de cunv 
plir los sesenta y cinco años , se abona 
otro capital igual al de la póliza de Segur 
temporal a sus beneficiarios. e 

d) Inval idez .—El asegurado al 3 " 
afecte la invalidez total, absoluta y P a 

manente para el trabajo remunerare 
consecuencia de accidente o enfermed • 
cobra r í a una vez comprobada tal sit 
c ión , el capital garantizado en el S e g

 t e 

temporal, quedando anuladas desde 
momento las d e m á s ga ran t í a s . ,__ra 

A r t . 39. Premio de nupcialidad. 
Empresa ha rá entrega de una grat" -
c ión, en concepto de premio de nup * 
üdad , con independencia del que otorg ^ 
las instituciones de Prev is ión Socia . ^ 
todo el personal que contraiga matn ^ 
nio, en la cuan t í a y condiciones qu 
fijan a c o n t i n u a c i ó n : 

— C u a n t í a : 
Empleados: U n a mensualidad. ¿ e \ 
Operarios: Treinta días según t a b ' a S . 

anexo n ú m e r o 5 de gratificaciones e . 
y en función de la ca tegor ía corre p 
diente a su as ignación de trabajo. 

— Carenc ia : 0 el 
Tanto el personal empleado c o m ^ ^ 

personal operario, sólo t end rá dere 
percibir este premio cuando a ~ ^¿¿d 
de su matr imonio tenga una antig^ 
en la Empresa, al menos, de un an 
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Será 
la 

leb r a

 a n e c e s a r i o acreditar la fecha de ce 
Preso l?n d e l rnatrimonio, mediante 

^ n t a c i ó n del L ib ro de Famil ia . 
Dnr * 6 P r e m i o se en t regará una sola vez 
^ t r a b a j a d o r . 
nal ° ° b s t a n t e l o anterior, todo el perso-
d í a ? U 5 f u e s e f i í ° d e Plantilla antes del 
a

 d e enero de 1977, t endrá derecho 
la c f - r e l P r e m i o de nupcialidad, en 
en ] o a n t í a - v d e m á s condiciones, excepto 
e x i g i b ]

r

e

e f e r e n t e a la carencia, que no será 

s o r f ^ f 4 0 ' D o t e ™ a t r i m o m a l - — E l P e r _ 

^ 3 1 femenino que como consecuencia 
contraer matrimonio decida rescindir 

p e r

C ° n t r a t o de trabajo con la Empresa, 
nial I r á e n concepto de dote matrimo-
artí ' ? e a c i j e r d o con lo establecido en el 
Tr K ° 6 1 d e l a v i gente Ordenanza de 

abajo para la Industria S iderometa lúr -
£ e

 a». una mensualidad por cada año de 
r ^ V ' C 1 ° , del salario que disfrute la inte-

sada en el momento de producirse el 
h e c . h o de la baja. 

i e computa rá por año completo, a estos 
ectos, la fracción superior a seis meses. 

1 importe de la dote no podrá exceder 
Q e nueve mensualidades. 
. fcl cobro de la dote matrimonial es 
^•^mpatible con el del premio de nup
cialidad. 

Este derecho se reconocerá ún icamen-
, e al personal femenino que fuese fijo 
^ P l a n t i l l a antes del día 1 de enero de 

1977. 
Ar t . 41. Excedencia por alumbramien-

°~~~La mujer trabajadora que estuviera 
Prestando servicios activos a la Empresa, 
e n caso de alumbramiento podrá pedir ex
cedencia voluntaria, dentro de los té rmi-
n ° s establecidos en la legislación vigente. 

A r t . 42. Complemento por enfermedad 
& accidente - Operarios.—Serán de apli
cación las normas contenidas en las es
tipulaciones reguladoras del sistema de 
Ayuda mutua del complemento por en
fermedad para los operarios de la Empre
sa, autorizadas por la Delegación de Tra
bajo el día 4 de junio de 3 969, modifi
cando lo siguiente: 

a) Se suprime la apor tac ión de los 
operarios al rég imen económico del sis
tema. 

°) Se hace extensivo el sistema a los 
casos de accidente. 

c) E l complemento será la diferencia 
entre el importe de la indemnizac ión de 
l a Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
P°r 100 de sus percepciones netas, refe
ridas al promedio diario del mes fiscal 
anterior. 

d) Se percibirá a partir del primer día 
e 'a enfermedad o accidente. 

Ar t . 43. Ayuda a subnormales y mi-
Jjjjttolidos.—Los trabajadores que tengan 

'ios subnormales y justifiquen documen-
aimente tal extremo a satisfacción del 

Personal facultativo del Servicio Médico 
av p r e s a ' percibirán por tal razón una 
s - u d a consistente en 5.000 pesetas men-
' aies por cada hijo en estas circunstan-

m 0

S ' S l n l imi tación de edad de los mis-
s - Esta ayuda será revisable con el 

í ^ 0 1 0 criterio que las revisiones sala-

La ayuda a trabajadores que tengan 
hijos minusvál idos, se establece en los 
mismos té rminos que la de subnormales, 
pero su importe será una cantidad fija 
de 3.000 pesetas al mes. 

A r t . 44. Guarderías. — La Compañía 
pagará a las trabajadoras y viudos el 50 
por 100 del gasto de guardería que jus
tifiquen debidamente, correspondiente a 
sus hijos de menos de seis años . 

A r t . 45. Grupo de Empresa.—La Com
pañía donará al Grupo de Empresa la 
cantidad de 300.000 pesetas durante el 
año 1977 y 400.000 pesetas durante el a ñ o 
1978, para ser destinadas a las activida
des deportivas y culturales que realice 
este Grupo. 

A r t . 46. Transporte de operarios.—Se 
acuerda crear una Comisión, con igual nú
mero de miembros por parte del Jurado 
de Empresa y de la Dirección, para es
tudiar este tema. E l criterio del estudio 
será preferentemente el establecer los au
tobuses necesarios que faciliten el trans
porte de los operarios cuando su n ú m e r o , 
por vivir en zonas próximas , lo justifique, 
y en sus t i tuc ión un plus de transporte 
en base a la distancia de círculos concén
tricos a Getafe. 

A r t . 47. Local Jurado de Empresa.— 
La Empresa habil i tará un local adecuado 
para el desenvolvimiento de las tareas 
propias del Jurado de Empresa. 

A r t . 48. Promoción profesional. — La 
Compañía , en el plazo de tres meses es
tablecerá , de acuerdo con el Jurado de 
Empresa, un sistema que reaule adecua
damente la p romoción profesional de las 
vacantes o puestos de nueva creación en 
su plantilla. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Calendario y horario de trabajo.—Los 
calendarios laborales para los años de v i 
gencia de este Convenio, así como el ho
rario de la jornada laboral, serán los que 
las partes sometan en su día a la apro
bación de la autoridad laboral, en función 
de los calendarios laborales oficiales que 
se establezcan y de las horas totales de 
trabajo determinadas en el a r t í cu lo 11 de 
este Convenio. Hasta tanto se establezca 
dicho horario, seguirá vigente el actual, 
de forma que de acuerdo con l o estable
cido en el citado ar t ícu lo no se produzca 
reducción de jornada durante el primer 
semestre de 1977. 

DISPOSICION FINAL 

Los aumentos retributivos que supone 
el nresente Convenio para el personal, 
respecto de la s i tuación actual, son, para 
los operarios, el resultante de aplicar las 
tablas incluidas en los anexos n ú m e r o s 2, 
3, 4, 5 y 6, y para los empleados, el re
sultante de aplicar a sus retribuciones 
mensuales actuales la tabla del anexo nú
mero 8. 

Y en prueba de conformidad, las re
presentaciones Económica y Social de 
"John Deere Ibérica, S. A . " firman el 
presente Convenio Colectivo Sindical en 
Madr id , a 23 de diciembre de 1976. 

PESETAS MENSUALES 

Salario base 

Anexo núm. 1 

R E T R I B U C I O N E S M I N I M A S D E L P E R S O N A L E M P L E A D O Y S U B A L T E R N O 

(Esta tabla se refiere a jornada completa de trabajo) 

PESETAS MENSUALES 

Salario base 

ecvicos titulados 
Jygenieros . . . 16.367 
^ r i t o s industriales 15.750 
^.Parejadores ••• 15-750 
fctros industriales 13.481 
^edicos 16.367 

L i r í d a n t e s técnicos sanitarios . . . &Wi 
u cenciados 16.367 
*ér>ñcos de taller 

! ? e s de taller .. H .197 

MTXTOS
 de taller de 1/ - 1 3 ° ™ 

P o t r o s de taller de 2 / £ 9 3 0 
^cargados 12.336 

aPataces de especialistas V' ] \ l 6 3 

^Pataces de peones 1 1 7 6 3 

Complemen
to de Plus 

de actividad 

23.923 
19.950 
19.950 
15.479 
23.923 
13.760 
23.923 

17.591 
18.716 
18.860 
19.454 
17.197 
17.197 

Total 
re t r ibuc ión 
Convenio 

40.290 
35.700 
35.700 
28.960 
40.290 
29.510 
40.290 

31.790 
31.790 
31.790 
31.790 
28.960 
28.960 

Complemen
to de Plus 

de actividad 

Técnicos de oficina 
Delineantes proyectistas 
Dibujantes 
Delineantes de 1.a 

Delineantes de 2. a 

Calcadores 
Reproductor de planos 
Auxiliares 
Aspirantes de 17 años 
Aspirantes de 16 años 
Aspirantes de 15 años 
Aspirantes de 14 años 

Técnicos de laboratorio 
Jefe de laboratorio 
Jefe de sección 
Analista de 1.a 

Analista de 2. a 

Auxiliares 
Aspirantes de 17 años 
Aspirantes de 16 años 
Aspirantes de 15 años 
Aspirantes de 14 años 

Técnicos de organización científica del 
trabajo 

Jefe de sección de 1.a 

Jefe de sección de 2. a 

Técnicos de organización de 1.a 

Técnicos de organización de 2. a 

Auxiliares de organización 
Aspirantes de 17 años 
Aspirantes de 16 años 
Aspirantes de 15 años 
Aspirantes de 14 años 

Administrativos 
Jefe de 1.a 

Jefe de 2. a 

Oficiales de 1.a 

Oficiales de 2. a 

Auxiliares 
Aspirantes de 17 años 
Aspirantes de 16 años 
Aspirantes de 15 años 
Aspirantes de 14 años 
Viajantes 

Subalternos 

Total 
r e t r ibuc ión 
Convenio 

13.856 15.104 28.960 
13.856 15.104 28.960 
12.930 14.120 27.050 
12.413 12.717 25.130 
11.785 13.215 25.000 
11.400 13.600 25.000 
11.785 13.215 25.000 

7.005 11.425 18.430 
7.005 10.825 17.830 
4.395 12.835 17.230 
4.395 12.235 16.630 

14.505 23.035 37.540 
13.624 15.336 28.960 
12.754 14.296 27.050 
12.115 14.935 27.050 
11.785 13.215 25.000 

7.005 11.425 18.430 
7.005 10.825 17.830 
4.395 12.835 17.230 
4.395 12.235 16.630 

13.856 15.104 28.960 
13.690 15.270 28.960 
12.930 14.120 1 27.050 
12.413 12.717 25.130 
12.115 12.885 25.000 

7.005 11.425 18.430 
7.005 10.825 17.830 
4.395 12.835 17.230 
4.395 12.235 16.630 

14.252 17.538 31.790 
13.690 15.270 28.960 
12.930 14.120 27.050 
12.413 12.717 25.130 
11.785 13.215 25.000 

7.005 11.425 18.430 
7.005 10.825 17.830 
4.395 12.835 17.230 
4.395 12.235 16.630 

12.930 14.120 27.050 

11.851 13.149 25.000 
11.763 13.367 25.130 

Chóferes de turismo 12.038 13.092 25.130 
Chóferes de camión 12.159 12.971 25.130 

11.477 13.523 25.000 
11.444 13.556 25.000 

Ordenanzas 11.400 13.600 25.000 
11.400 13.600 25.000 
11.972 13.028 25.000 

Conserje 11.884 13.116 25.000 
7.005 11.425 18.430 

Botones de 16 años 7.005 10.825 17.830 
Botones de 15 años 4 .395^ 12.835 17.230 
Botones de 14 años 4.395 12.235 16.630 
Dependiente principal economato 11.851 17.109 28.960 

11.851 17.109 28.960 
Dependiente auxiliar economato 11.477 13.653 25.130 

11.477 13.653 25.130 
11.477 13.653 25.130 

Anexo núm. 2 

S A L A R I O B A S E D E L P E R S O N A L 
O P E R A R I O 

Categoría 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 3. a 

Especialista 
M o z o especialista de 

almacén 
Peón masculino . . . 
Peón femenino 
Aprendiz 4.° año . . . 
Aprendiz 3.° año . . . 
Aprendiz 2.° año . . . 
Aprendiz 1.° año . . . 

Pesetas 
día 

405 
398 
390 
388 

388 
380 
380 
234 
234 
147 
147 

Pesetas 
hora 

50,66 
49,75 
48,75 
48,50 

48,50 
47,50 
47,50 
29,25 
29,25 
18.38 
18,38 

Anexo núm. 3 

O P E R A R I O S 

INCENTIVOS 
Valor Valor 

Categoría garantizado ocupacipnal 

80,29 
84,30 

97,66 
102.55 

Categoría 

3 
4 
5 
6 
7 

Categoría 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Valor 
garantizado 

88,32 
92,33 
96,35 

100,36 
104,38 

HORARIOS 

Mínimo 

80,29 
84,30 
88,32 
92,33 
96,35 

100,36 
104,38 
108,39 
112,41 
116,88 

Valor 
ocupacional 

107,42 
112,30 
117,19 
122,08 
126,95 

Máximo 

108,51 
113,94 
119,36 
124,78 
130,21 
135,64 
141,06 
146,49 
151.91 
157,96 
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Anexo núm. 4 

O P E R A R I O S 
•ALORES CORRESPONDIENTES A DOMINGOS, 

FESTIVOS Y DIAS NO HABILES 

Pesetas Pesetas 
hora día Categoría 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

117,45 
117,45 
117,45 
117,45 
118,49 
122,08 
125,54 
128,91 
132,16 
135,85 

939,60 
939,60 
939,60 
939,60 
947,92 
976,64 

1.004,32 
1.031,28 
1.057,28 
1.086.80 

Anexo núm. 5 
O P E R A R I O S 

VALORES CORRESPONDIENTES A GRATIFICA
CIONES EXTRAS 

Categoría 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Pesetas 
hora 

103,08 
107,10 
111,— 
114,80 
118,49 
122,08 
125,54 
128,91 
132,16 
135,85 

Pesetas 
día 

824,64 
856,80 
888,— 
918,40 
947,92 
976,64 

1.004,32 
1.031,28 
1.057,28 
1.086,80 

Anexo núm. 6 
T A B L A D E C A L I F I C A C I O N P O R M E R I T O S 

Categoría Mínimo 
Clasificación por méri tos (puntos) 

65-69 70-74 75-79 80-84 85-89 90-94 95-100 

1 80,29 
2 84,30 
3 88,32 
4 92,33 
5 96,35 
6 100,36 
7 104,38 
8 108,39 
9 112,41 

10 116,88 

84,33 88,34 92,38 96,39 100,42 
88,56 92,78 97,04 101,24 105,48 
92,77 97,19 101,61 106,05 110,47 
96,95 101,58 106,24 110,90 115,50 

101,17 106,05 110,86 115,72 120,56 
105,41 110,41 115,49 120,50 125,56 
109,63 114,85 120,07 125,34 130,58 
113,87 119,31 124,71 130,18 135,62 
118,04 123,67 129,35 135,13 140,66 
122,74 128,63 134,47 140,33 146,21 

104,46 
109,73 
114,92 
120,11 
125,36 
130,59 
135,81 
141,07 
146,26 
152,05 

108,51 
113,94 
119,36 
124,78 
130,21 
135,64 
141,06 
146,49 
151,91 
157,96 

T A B L A D E M U L T I P L I C A C I O N E S 
Anexo núm. 7 

Suma 
W . A . F . 

Mult ipl ic . Suma 
W . A . F . 

Mul t ip l ic . Suma 
W . A . F . 

Mult ip l ic . 

.01 

.02 

.03 

.04 

.05 

.06 

.07 

.08 

.09 

.10 

.11 

.12 

.13 

.14 

.15 

.16 

.17 

.18 

.19 

.20 

.21 

.22 

.23 

.24 

.25 

.26 

.27 

.28 

.29 

.30 

.31 

.32 

.33 

.34 

.35 

.36 

.37 

.38 

.39 

* Este factor multiplicado por el n ú m e r o de horas que el operador atiende, esta 
combinación particular de operaciones es pagado al valor ocupacional de la 
categoría apropiada. 

Nota—Esta tabla no se aplica cuando todas las operaciones en la batería están 
en interrupción. 

1.09 
1.08 
1.07 
1.06 
1.04 
1.03 
1.02 
1.01 
1.00 
.98 
.97 
.96 
.95 
.93 
.92 
.91 
.90 
.89 
.88 
.86 
.85 
.84 
.83 
.82 
.81 
.80 
.78 
.77 
.76 
.75 
.74 
.72 
.71 
.70 
.69 
.68 
.67 
.66 
.64 

.40 

.41 

.42 

.43 

.44 

.45 

.46 

.47 

.48 

.49 

.50 

.51 

.52 

.53 

.54 

.55 

.56 

.57 

.58 

.59 

.60 

.61 

.62 

.63 

.64 

.65 

.66 

.67 

.68 

.69 

.70 

.71 

.72 

.73 

.74 

.75 

.76 

.77 

.78 

.63 

.62 

.61 

.60 

.58 

.57 

.56 

.55 

.54 

.53 

.52 

.51 

.49 

.48 

.47 

.46 

.45 

.44 

.43 

.42 

.41 

.40 

.39 

.38 

.37 

.36 

.35 

.34 

.33 

.32 

.31 

.30 

.29 

.28 

.27 

.26 

.25 

.24 

.23 

.79 

.80 

.81 

.82 

.83 

.84 

.85 

.86 

.87 

.88 

.89 

.90 

.91 

.92 

.93 

.94 

.95 

.96 

.97 

.98 

.99 
1.00 
1.01 
1.02 
1.03 
1.04 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 
1.11 
1.12 
1.13 
1.14 
1.15 
más 

.22 

.21 

.21 

.20 

.19 

.18 

.17 

.16 

.16 

.15 

.14 

.13 

.12 

.12 

.11 

.10 

.10 

.09 

.08 

.08 

.07 

.07 

.06 

.06 

.05 

.05 

.04 

.04 

.03 

.03 

.02 

.02 

.02 

.01 

.01 

.01 
0 

Anexo núm. 8 

I N C R E M E N T O S R E T R I B U T I V O S 
E M P L E A D O S 

Retribución mensual 
actual 

Porcentaje 
de aumento 

De 18.610 a 27.300, 5.800 
pesetas mensuales o com
plemento hasta salario mí
nimo de 25.000 pesetas 
mensuales. 

De 27.301 a 28.000 
De 28.001 a 29.000 
De 29.001 a 30.000 

21,31% 
21,15% 
20,98% 

Retr ibución mensual 
actual 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

30.001 
31.001 
32.001 
33.001 
34.001 
35.001 
36.001 
37.001 
38.001 
39.001 
40.001 
41.001 

31.000 
32.000 
33.000 
34.000 
35.000 
36.000 
37.000 
38.000 
39.000 
40.000 
41.000 

en adelante 

Porcentaje 
de aumento 

20,81% 
20,65% 
20,48% 
20,31% 
20,15% 
19,99% 
19.82% 
19,65% 
19,49% 
19,32% 
19,16% 
19,00% 

(G. C—993) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Promoción y Const. Viviendas, Sociedad 
Anónima" , Act iv idad Const rucc ión , que 
tuvo su domicil io conocido en Diego de 
León, núm. 16, de Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el Requerimiento 
de Pago de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social n ú m . 1.855/76, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ral de 103.817 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de pe
setas 19.147, e s decir, un total de 122.964 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del d ía 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.376) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Inmobiliaria Biera, S. A . " , Act iv idad 
Construcción, que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en Eduardo Gómez, núme
ro 4, de Parla (Madrid), que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el Acta de Liquida
ción de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social núm. 11.538/76, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ral de 167.405 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de pe
setas 33.026, es decir, un total de 200.431 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3." del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid , 10 de febrero de 1977. — El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.377) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r d , 
por la presente hace saber a la Emoresa 
"Const rucción y Reformas", Actividad 
Construcción, que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en Orense, núm. 74, de M a 
drid, que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el Requerimiento de Pago de cuotas del 
Régimen General de la Seguridad Social 
n ú m e r o 1.878/76, por un importe de cuo
tas del Régimen General de 125.365 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.378) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
José María Caballero Muñoz , Act iv idad 
"Talleres Oporto", que tuvo su úl t imo do
micil io conocido en la calle Numancia, 9, 
de Madrid , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el Ac ta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial n ú m . 10.618/76, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 452.867 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por un importe de 74.311 pesetas, es de
cir, un total de 527.178 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.379) 
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Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Inmobiliaria Biera, S. A . " , Actividad 
Const rucción, que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en Eduardo Gómez, núme
ro 4, de Parla (Madrid), que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el Requerimiento de 
Pago de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social núm. 2.036/76, por tm 
importe de cuotas del Régimen General 
de 983.226 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 114.850 
pesetas, es decir, un total de 1.098.076 pe
setas, se le notifica de acuerdo con 0 
dispuesto en el punto 3.° del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — h l 

Jefe de la Inspección (Firmado). 
<G. C—1-380) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin-
' cial del Minister io de Industria de Ma

dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la subestación de trans
formación que se cita: 

(26SE-66-22) 
Cumplidos • los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidroeléc
trica Española , S. A . " , con domicilio en 
Madr id , calle d e Claudio Coello, núme
ro 55, solicitando autorización para ' a 

instalación de una subestación de trans
formación cuyas característ icas principa
les son las siguientes: 

La modificación de la instalación eléc
trica se efectuará en la Subestación ya 
instalada, denominada "Alcalá de Hena
res", situada en el p. k. 1,500 de la ca
rretera de Camarma, en Alcalá de Hena; 
res. La finalidad de la modificación sera 
por razones de normalización y para con
seguir aumentar la potencia suministrad 
desde esta Subestación. Características 
principales: Se sust i tuirá el transforma
dor (T-2) de 10 M V A , relación 45/15 Ki
lovatios, por otra unidad de 20 M V A 60/ 
22 K V . , y se procederá también a la am
pliación de la Subestación instalando J 
unidad de reserva (T- l ) , que será, asimis
mo, un transformador 66/22 K V . de ¿v 
M V A de potencia. L a potencia total de ia 
Subestación será de 40 M V A . .. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sopr 
Centrales Generadoras de Energía Eiec 
trica, Líneas Eléctricas de Al ta T e n S ! £ . 
y Estaciones Transformadoras; y en la ^ 
den ministerial de 1 de febrero de I y o 

ha resuelto: 
Autorizar la instalación de la Subes; ' 

ción de t ransformación solicitada, 
biendo el titular de la misma, para el 
sarrollo y ejecución de la instalación, » 
guir los t rámites señalados en el capí 
lo I V del Decreto 2617/1966. \ 

Madrid , 25 de enero de 1977.—Por 
Delegado provincial (Firmado). n 

<G. C—1.303) (O.—8.96D 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública i 
petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas carasterísticas P n " 
cipales se señalan a continuación: , 

Peticionario: H i d r o e l é c t r i c a l°ejlCd 

"Iberduero, S. A . " , con domicilio en ^ a 

dr id , calle de la Oca, núm. 102. 
Línea 55EL15-1.277 

La instalación se efectuará en termin 
de Fuenlabrada y tiene por objeto ai 
mentar al C . T. Cno. de Alcorcón núm. •>• 
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Tiene su origen en la línea 15 K V . , aco
metida al C . T. A . , M . Muñoz y su final 
en línea subt. al C . T. Cno. Alcorcón nú
mero 5. Caracter ís t icas : Línea eléctrica 
a é r e a a 15 K V . , s /c , sobre apoyos de hor
migón, con una longitud de 105 metros 
conductor L . A . de 30 mm. de sección. 
Esta línea será alimentada desde la E . T. 
D - "Mós to les" (55SE45/13). Los materia
les a emplear son de procedencia nacio-
n a ^ Presupuesto: 32.715 pesetas. N ú m . P. 

Lo que se hace públ ico para que pueda 
s er examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en Madr id , ca
lle de Francisco de Rojas, núm. 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 8 de febrero de 1977. — Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

ÍG. C—1.304) (O.—8.962) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
0 entidades que a cont inuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Jura
do Territorial Tributario de Madr id de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu? 
mentos fiscales, se hace públ ico por me-
d'o del presente edicto, que se publ icará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ê fijará en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento de esa localidad durante 
^'ez días consecutivos (art ículo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y ar t ículo 80 de 
l a Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aParezca publicado este edicto en el re
vendo BOLETÍN OFICIAL , para que conoz-
C a n los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretaría 
£ e este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
p derecho, acompañando los documen-

0 s . d ic támenes o estudios económicos 
^ u e estimen convenientes; advirtiendo que 

a 'alta de comparecencia o de alegaciones 
n ° Paralizará el t rámi te de los expedien-
t e s en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre-
ente edicto son los siguientes: 

R E D I E N T E NUMERO. — NOMBRE DEL CON-
"IBUYENTE.—DOMICILIO QUE FIGURA EN 

E L EXPEDIENTE.—EJERCICIO 

Impuesto sobre Sociedades 

1.728/77.—Atlantic Industries, S. L . — 
^feral Pardiñas , 6.—1967. 

L729/77.—Atlantic Tndnstri 
r , —'i'i.—Atlantic Industries, S. L . — 
venera] Pardiñas , 6 . -1968 . 
v -730/77.—Cubiertas Metálicas, S. A . — 

1 7 ? i U e z ' 6 1 — 1 9 6 8 . Mu'JJ- 77• ~ Financiera de Comercio 
1966 ' S l A ~ P l a z a d e C a n a l e > a s ' 6 — 

L732/77. — Financiera de Comercio 

l 9 6 7 U n d i a l * S - A — p l a z a de Canalejas, 6. 

M i ! n ! r 3 / 7 7 , — Financiera de Comercio 
1968 S > A - ~ P I a z a de Canalejas, 6.— 

H o l J 3 4 7 7-—L>urol Española, S. A .—Las 
1 h M a d r i d . — 1 9 6 5 . 

t e r ¡ 0

 5 / 7 7 - — H i s p á n i c a de Comercio Ex-
1965' S ' A - — C a d e r ó n de la Barca, 4.— 

lio 1" i í S 1 7 7 • — P a i d e l a , S. L.—Claudio Coe-
1 & - 1 9 6 5 -

Üo i í o ; 7 7 — Paidela, S. L.—Claudio Coe- : 

' 1 28-—1966. 

1.738/77. — Karrthet, S. L . — Carolina 
Paino, 47.—1965. 

1.739/77. — Larryjet, S. L . — Carolina 
Paino, 47.—1966. 

1.740/77.—Cooperativa de Consumo de 
Orcasitas.—Poblado Absorción, bloque 6. 
1965. 

1.741/77.—Cooperativa de Consumo de 
Orcasitas.—Poblado Absorción, bloque 6. 
1966. 

1.742/77.—Tarifa Films.—Plaza de Es
paña, 12.—1965. 

1.743/77.—Tarifa Films.—Plaza de Es
paña, 12.—1966. 

1.744/77.—Desarrollo Comercial Inter
nacional, S. A.—Juan Bravo, 20 .— 1967. 

1.745/77.—Desarrollo Comercial Inter
nacional, S. A.—Juan Bravo, 20.—1968. 

1.746/77.—Cooperativa Industrial M a 
drileña de Transportes y Carrocerías . — 
Paseo del Prado, 18 . -1966. 

1.747/77. — Cooperativa Indus t r i a 1 
Pío XII .—Plaza del General ís imo, 6. V i -
llamanta.—1969. 

1.748 77.—Cooperativa Popular Hispa
na.—Puerta del Sol, 9.—1965. 

1.749/77.—Cooperativa Popular Hispa
na.—Puerta del Sol, 9.—1966. 

1.750/77. — Producciones Cinematográ
ficas el Buho Rojo.—Goya, 119.—1966. 

1.751/77.—Lufta Ibérica, S. A.—Gene
ral Oráa, 5.—1965. 

1.752/77.—Lufta Ibérica, S. A.—Gene
ral Oráa, 5.—1966. 

1.753/77.—Madrileña Export. Importa
ción, S. A.—Marceliano Santamaría , 5.— 
1965. 

1.754/77.—Universal de Comercio Ex
terior, S. A — J u a n Bravo, 18 . -1965 . 

1.755/77.—Intertextil, S. A.—Juan Bra
vo, 18.—1965. 

1.756/77.—Caja de Crédi to Industrial 
Cooperativo.—Edificio España, grupo 3 ° 
1965. 

1.757/77. — Cooperativa de Viviendas 
"Domus".—Juan de Austria, 7.—1965. 

1.758 77.—Ibercomex, S. A . — Claudio 
Coello, 50.—1967. 

1.759/77.— Compañía Rivero, S. A . — 
Paseo de La Habana, 15 . -1968 . 

1.760 77 .—Alas . — Alcalá, 155.—1965. 
1.761/77.—Alas. — Alcalá, 155.—1966. 
1.762/77.—Cooperativa de la Vivienda 

San Francisco Javier.—Paseo de la Cas
tellana, 78.—1966. 

1.763/77. — Cooperativa Vinícola de 
Chinchón .—Ronda de Mediodía, sin nú
mero. Chinchón .—1965. 

1.764/77. — Cooperativa Vinícola de 
Chinchón .—Ronda de Mediodía, sin nú
mero. Chinchón.—1966. 

1.765/77.—Favnam.—Anastasio Aroca, 
número 19.—1966. 

1.766/77.—S. A . Doansa Internacional. 
Joaquín María López, 70.—1965. 

1.767/77.—Inteco Española, S. A . — 
Avenida de América, 33.—1967. 

1.768/77.—Inteco Española, S. A . — B e 
nito Gutiérrez, 32.—1968. 

1.769/77.—Slim Belle, S. L . — General 
Sanjurjo, 47.—1967. 

1.770/77.—Slim Belle, S. L . — General 
Sanjurjo, 47.—1968. 

1.77L77. —Hergama, S. L . — General 
Mola , 53.—1965. 

1.772/77.— Hergama, S. L . — General 
Mola , 53.—1966. 

1.773/77.—Gilcor, S. A.—Gallarza , 14. 
Colonia Cruz del Gallo.—1965. 

1.774 77.—Gilcor , S. A.—Gal larza , 14. 
Colonia Cruz del Gallo.—1966. 

1.775/77.—Wigs Madr id , S. A . — A m 
brosio Vallejo, 17.—1967. 

1.776/77.—Wigs Madr id , S. A . — A m 
brosio Vallejo, 17.—1968. 

1.777/77. — Erna, S. A . — Jaén, 4 6 . — 
1968. 

1.778/77. — Estireno, S. A . — Avenida 
del Generalísimo, 20.—1966. 

1.779/77.—Pompadur, S. A . — Avenida 
del Generalísimo, 85.—1968. 

1 .78077.—Corporación Castellana, So
ciedad Anónima.—Glor ie ta Rubén Darío , 
número 3.—1966. 

1.781/77.—Cía. Española de Produccio
nes, S. A .—Plaza de las Cortes, 4.—1967. 

1.782 77 .—Compañ ía Española de Pro
ducciones, S. A.—Plaza de las Cortes, 4. 
1968. 

1.783 77.—Soprogar, S. A.—Mart ín de 
los Heros, 70.—1968. 

1.784/77. — Fea. Productos Químicos 
Hispano Suiza Arosa, S. A .—Aven ida de 
José Antonio, 47 . -1966 . 

1.785/77. — Fitofar, S. A . — General 
Moscardó , 6.—1967. 

1.786/77.—L'Equipement Minier Sucur
sal España. — Santísima Trinidad, 30. — 
1966. 

1.787/77. — Sdad. Europea Expansión 
Comercial e Industrial, S. A . — A v e n i d a de 
José Antonio, 82.—1967. 

1.788/77.—Sociedad Europea Expansión 
Comercial e Industrial, S. A . — A v e n i d a de 
José Antonio, 82.—1968. 

1.789/77.—Mebifare, S. L.—Alcántara , 
n ú m e r o 33.—1968. 

1.790/77. — Publinter Impor tac ión , So
ciedad Anónima .—Núñez de Balboa, 54. 
1967. 

1.791/77.—Cía. Importadora Exporta
dora de Productos Agropecuarios, S. A . — 
Málaga, 6.—1968. 

1.792/77.—Motordisa, S. A.—Luchana, 
n ú m e r o 28.—1967. 

1.793/77.—Motordisa, S. A.—Luchana, 
n ú m e r o 28 . -1968. 

1.794/77. — Mabilca, Sdad. Particular 
Civil .—Torres, casa A , número 18, barrio 
del Pilar.—1967. 

1.795,77.—Vafer, S. A.—María de M o 
lina, 58!—1968. 

1.796/77. — Mercados Internacionales, 
Sociedad Anónima. — Joaquín María Ló
pez, 72.—1968. 

1.797/77.—Aganor, S. L.—Marqués de 
Lema, 13.—1967. 

1.798/77.—Doraplast, S. A . — B o l i v i a , 2. 
1968. 

1.799/77—Evagel, S. L—Car re ra de 
San Jerónimo, 11 . -1968. 

1.800/77.—Tratamientos Térmicos Sa
nitarios, S. L .—Avenida José Antonio, 88. 
1968. 

1.801/77—Inmerin, S. A — D o c t o r Fle
ming, 42 . -1967 . 

1.802/77—Promisa Técnico Industrial, 
Sociedad Anónima. — Juan Bravo, 48.— 
1968. 

1.803/77.—Hintrade, S. A.—Cidacos, 5. 
1968. 

1.80477.—Harex, S. A.—María de M o 
lina, 5.—1968. 

1.805/77.—Elan Export, S. A.—María 
de Mol ina , 5.—1968. 

1.80677.—Rafael y Francisco García 
Pascual, C . B.—Tudeli l la , 11.—1968. 

1.807/77.—Algete, S. A.—Sagasta, 27. 
1968. 

1.808/77.—Conscin, S. L.—José Anto
nio, 70.—1970. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 12 de febrero de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—1.360) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Confeccionada la rectificación del Pa
drón municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1976, queda 
expuesta al público, durante quince días 
hábiles en esta Secretaría municipal, a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pudiendo presentar en dicho 
plazo las reclamaciones y observaciones 
pertinentes contra las inclusiones y ex
clusiones que en la misma figuran, estan
do legitimados para ello todos los habi
tantes del t é rmino . Dichas reclamaciones 
serán formuladas por escrito dirigido a la 
Alcaldía de este Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega, a 10 de febre
ro de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.330) (X.—8.337) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
Aprobada por esta Corporación la rec

tificación del Padrón de Habitantes de es
te término, referida al 31 de diciembre 
de 1976, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días , a efectos de 
oír reclamaciones sobre inclusión, exclu
sión o calificación de los habitantes. 

Orusco de Tajuña, a 10 de febrero de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.335) (X.—8.340) 

V I L L A L B I L L A 
A l objeto de oír las reclamaciones que 

procedan, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este AyuntamientOj duran
te el plazo de quince días, l a rectificación 

del Padrón municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1976. 

Vil la lbi l la , a 9 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde, Alfredo García. 

(G. C—1.336) (X.—8.341) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente se cita a los mozos 

Mart ín Alcázar Lozano, hijo de Antonio 
y de Victoria, nacido en esta V i l l a el d ía 
24 de agosto de 1957, y Antonio Martos 
Mart ínez, hijo de Antonio y de María , 
nacido en esta V i l l a el día 28 de febre
ro de 1958, ambos pertenecientes al ac
tual reemplazo de 1977, los cuales se en
cuentran en ignorado paradero, para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial a 
las siguientes sesiones: 

Día 13 de febrero, a las diez horas, rec
tificación del alistamiento. 

Día 28 de febrero, a las diez horas, cie
rre del alistamiento. 

Día 13 de marzo, a las diez horas, cla
sificación provisional de los mozos alis
tados. 

Significándoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos, conforme pre
ceptúa el vigente Reglamento de Reclu
tamiento. 

Torrejón de Ardoz , 8 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.338) (X.—8.342) 

G A L A P A G A R 
Aprobada por la Comisión Munic ipal 

Permanente, en sesión del día 8 de fe
brero de 1977, la rectificación del Pa
d rón municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1976, se ex
pone al público en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 

Galapagar, 9 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Victoriano Mart ínez Greciano. 

(G. C—1.381) (X.—8.343) 

S A N SEBASTIÁN D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña María Carmen Charro Ro
dríguez ha solicitado licencia para insta
lar una mercería sita en Parque San Se
bastián, bloque 12, local 1. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
febrero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.412) (O.—9.030) 

M O S T O L E S 
Don Fernando Lacruz López solicita 

autorización para la apertura de drogue
ría-perfumería en la calle Veracruz, nú
mero 12. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , 8 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.413) (O.—9.031) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Luis Mingonance y otros solicitan, 

licencia municipal para instalaciones ge
nerales en policlínica en la calle Circun
valación, número 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 7 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.414) (O.—9.032) 

LOS M O L I N O S 
Por parte de don Antonio Blanco Gon

zález se ha solicitado licencia para ins
talar la actividad de venta de motocicle
tas y accesorios en calle Comercio, núme
ro 7, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que pueda» 
formularse reclamaciones ante esta A l -
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caldía, dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961. 

Los Molino's, a 12 de febrero de 1977. 
E l Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C.—1.415) (O.—9.033) 

Por parte de don Antonio Blanco Gon
zález se ha solicitado licencia para insta
lar un taller de reparación manual de bi
cicletas en calle Comercio, n ú m e r o 7, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta A l c a l 
día, dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961. 

Los Molinos, a 12 de febrero de 1977. 
E l Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C—1.416) (O.—9.034) 

N A V A C E R R A D A 

Resolución del Ayuntamiento de Navace-
rrada anunciando subasta de maderas 
En las mismas condiciones en que fue

ron anunciadas las subasta de aprove
chamiento de maderas que después se d i 
rán, en los "Boletines Oficiales" de la pro
vincia y del Estado de 23 de noviembre y 
2 de diciembre úl t imos, respectivamente, 
se vuelven a anunciar con las siguientes 
variaciones: 

Precios del remate: 
"Pinar de la Barranca", primer lote, 

1.058.200 pesetas de precio base y pese
tas 1.322.747 de índice. 

Mismo pinar, segundo lote, 314.400 pe
setas de base y 393.000 pesetas de índice. 

"Pinar de la Helechosa", 883.200 pese
tas de base y 1.O78.O0O pesetas de índice. 

Estos precios son los resultantes de 
aplicar el 20 por 100 de baja. 

E l pliego de condiciones se halla ex
puesto al público en esta Secretaría du
rante ocho días y las proposiciones se 
presentarán a los diez días de terminado 
el per íodo de exposición del pliego para 
la tercera subasta y, si ésta quedara de
sierta, durante otros diez días se presen
tarán proposiciones para la cuarta, ya que 
la primera y segunda quedaron desiertas, 
considerándose todos los días hábiles, 

La subasta se celebrará al siguiente de 
terminado el período de presentación de 
proposiciones. 

E l Ayuntamiento se acoge a lo dis
puesto en el ar t ículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, reduciendo los plazos a la mitad 
dado el caso excepcional de la época para 
la corta de maderas. 

Las demás condiciones de los anuncios 
citados rigen para esta subasta. 

Navacerrada, 11 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde, José Mart ín San Juan. 

(G. C—1.417) (O.—9.035) 

A L C O R C O N 
Don Santos Llórente Sanz solicita auto

rización para instalar venta al por menor 
de muebles de cocina en calle Las Vegas, 
n ú m e r o 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.418) (O.—9.036) 

Don Rafael Mart ínez Vida l solicita au
torización para instalar venta al por me
nor de art ículos de regalo en calle Pr in
cesa Doña Sofía, n ú m e r o 1, local 7. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.419) (O.—9.037) 

Don Pablo Tenorio Félix solicita auto
rización para instalar reparación y venta 
de calzado en calle Las Vegas, número 5. 

L o que se hace públ ico 'para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.420) (O.—9.038) 

Don José Luis Huidobro Sáez solicita 
autorización para instalar depós i to de cal
zado en calle Madr id , n ú m e r o 6. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 29 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.421) (O.—9.039) 

Don Pablo Agea López solicita autori
zación para instalar compra-venta de au
tomóviles en calle Nueva, n ú m e r o 25. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.422) (O.—9.040) 

Don Santiago Alonso Santafausta soli
cita autor ización para instalar agencia de 
la propiedad inmobiliaria en calle Porto 
Alegre, n ú m e r o 2, segundo C. derecha. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 31 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.423) (O.—9.041) 

Don Francisco José Díaz Oliveros so
licita autorización para instalar óptica en 
calle Porto Cristo, n ú m e r o 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 29 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.424) (O.—9.042) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña Ra
mona Muñoz Pérez ha solicitado licencia 
para instalar una peluquería de señoras 
en calle Porto Cristo, número 5. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de febrero de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 1 . 4 2 5 ) (O.—9.047) 

Don Santiago Chillón Pérez solicita au
tor ización para instalar saldos y confec
ciones para niños en plaza de San Juan 
de Covas, n ú m e r o 49. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 29 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.426) (O.—9.044) 

E L B O A L O 
Por el presente se anuncia subasta pú

blica de la finca de los Propios de este 
Munic ip io "Egido de Matalpino"; los plie
gos de proposición, bajo sobre cerrado, 
se presentarán por separado para cada una 
de las zonas en que se halla dividida po
niendo en el anverso para cuál se refiere 
y serán del siguiente modelo: Don , 
vecino de calle , n ú m e r o , 
con Documento Nacional de Identidad 

, concurre a la subasta de la zona 
A o B (tachar lo que novalga) de la finca 
del Munic ip io de E l Boalo, la llamada 
"Egido de Matalpino", por el precio de 

pesetas metro cuadrado, según el 
plano obrante en el anteproyecto forma
do por el Arquitecto municipal y con arre

glo al pliego de condiciones que declara 
conocer (fecha y firma). 

E l tipo mín imo de tasación es de 700 
pesetas metro cuadrado, tanto en una 
zona como en otra. 

E l pago por el adjudicatario del impor
te de la venta será por mitades: al noti
ficarle la adjudicación definitiva y la otra 
a los tres meses y siempre antes de otor
gar la escritura. 

E l pliego de condiciones, planos, ante
proyecto y demás antecedentes se encuen
tran en esta Secretar ía municipal, estan
do de manifiesto. 

La garantía provisional será, para la zo
na A , de 212.758 pesetas, y para la B , 
243.544 pesetas, y la definitiva el 4 por 
100 del importe del remate, de cuyo im
porte se deducirá lo ya ingresado provi
sionalmente. 

Las plicas se presentarán en esta Secre
taría municipal durante los veinte días 
hábiles siguientes al de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Of ic ia l ' del Esta
do", de once a trece horas, acompañando 
declaración de no hallarse incurso en los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
que señalan los ar t ículos 4 y 5 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Entidades 
Locales y el justificante de ingreso de la 
fianza provisional. 

La apertura de las plicas será por la 
mesa, que será presidida por el señor A l 
calde y ante el Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, a las trece ho
ras del día siguiente a la terminación del 
plazo de admisión. 

Los gastos de anuncios, reintegros, es
critura y demás impuestos subsiguientes, 
así como el importe del anteproyecto de 
urbanización de la finca, serán por cuenta 
de los adjudicatarios, por mitad para cada 
zona. 

En lo no previsto en el presente será 
de aplicación el pliego de condiciones, y 
de lo que en éste no conste, en lo que 
determina el Reglamento de Cont ra tac ión 
y el de Bienes y, subsidiariamente, el jui
cio de la Corporación en las dudas o dis
crepancias que puedan surgir. 

Si no existiere conformidad por alguna 
de las partes con la superficie de los pla
nos se procederá a la medición y el im
porte a pagar será con arreglo a ésta. 

E l Boalo, a 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.427) (O.—9.045) 

P I N T O 
A l no haber presentado reclamación 

alguna durante el plazo de quince días 
hábiles reglamentarios, ha sido elevada a 
definitiva la lista con el ún ico aspirante al 
concurso de selección para cubrir en pro
piedad una plaza de Cabo de este Ayun
tamiento. 

Se hace públ ico para el conocimiento 
de los interesados. 

Pinto, a 10 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.455) (O.—9.047) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas o Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la solicitud 
siguiente: 

Instalación de gas propano para usos 
industriales en el Polígono Industrial de 
"Las Arenas", a nombre de "Canzler Ibé
r ica". 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles , de diez a 
catorce, desde el siguiente al de la expo
sición del presente en el tablón de edic
tos. 

Pinto, a 12 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

íG. C—1.456) (O.—9.048) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas o Peligro
sas, se halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la solici
tud siguiente: 

Instalación de taller de reparación de 
automóviles en la calle de Raso Rodela, 
número 5, a nombre de don Argimiro Ron 
Menéndez. 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación, pueden formular reclama- j 
ción durante diez días hábiles , de diez a 

catorce, desde el siguiente al de la expo
sición del presente en el tablón de edic
tos. 

Pinto, a 12 de febrero de 1977—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.457) (O.—9.049) 

Pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por el Ayunta

miento Pleno el día 27 de enero de 1977, 
fueron aprobados los pliegos de condicio
nes para contratar, por concierto directo, 
una vez aprobado su expediente de urgen
cia, las obras de urbanización compren
didas entre las calles Aragón, plaza de la 
Asunción y Cañada Real de la Mesta. 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 1 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.458) (0 . -9 ,050) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas o Peligro
sas, se halla expuesto al público>en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la solici
tud siguiente: 

Instalación de una calefacción por gas
óleo en la calle Juan I, s/n., a nombre de 
"Inmobiliaria Vistahermosa". 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación, -pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce, desde el siguiente al de la ex
posición del presente en el tablón de edic
tos. 

Pinto, a 12 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.459) (O.—9.05D 

Anuncio del pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por el Ayunta

miento Pleno, el día 27 de enero de 1977, 
fueron aprobados los pliegos de condicio
nes para contratar, por concierto directo, 
en virtud de no alcanzar sus presupuestos 
la cifra señalada en el art ículo 311 de la 
ley de Régimen Local y apartado 6.° del 
ar t ículo 41 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, la ad
quisición de tres radioteléfonos. 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al públ ico dichos pliegos de con
diciones en. las oficinas municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones en 
referido plazo, de conformidad con lo P r e ' 
ceptuado en el a r t ícu lo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 14 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

<G. C—1 .460) (O—9.052) 

FEDERACION ESPAÑOLA DE VELA 
A V I S O 

los 
Se pone en conocimiento de JJ-JL 

clubs, entidades deportivas y afiliaa . ^ 
la Feleración Regional Centro de 
que de conformidad con las normas i ^ 
badas por la Delegación Nacional de ^ 
cación Física y Deportes, a partir a

 Í Q ¿ 0 

21 de los corrientes se abre el P . ^ t e 
para proceder a la elección de Pre 
de esta Federación Regional. t e 

Las normas por las que se r e g i r ¿ ¡ s p o -
proceso electoral se encuentran a 
sición general en el domicil io de la^ 
ración Regional, Juan Vigón, 23. g j u . 
dr id ; en la Delegación Provincial a J r o V Í n -
cación Física y Deportes de esta P 
ció, Barquillo, 19, primero i z ^ ^ i n c i a l e s 
drid, y en las Delegaciones frov 
de Educación Física y Deportes ^ c e r e s . 
goza, Salamanca, Soria. León. ] b a c e t e . 
Badajoz, Zamora, Guadalajara, A 
Segovia, Huesca y Jaén. 6.75°^ 

(A. u 
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SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a ¿a* 

Personas que se relacionan, con arregio 
* artículos 60 y 64, en relación con los 
2 i > ¡/ 3u, de la ley Reguiadora de La ¡u-
iKúicción Contencioso-Adnunistrativu, y 
c°n la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el articulo 66 de ta 
tnisma les parara el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
*** cumplimiento de providencias dicta-

^ en las fechas que se indican. 

Providencia de 20 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna-
d o y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
e n el mismo, que por don Epifanio M a 
tóla Chi l lón se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t ra t ivo 
Provincial de M a d r i d de 28 de septiem
bre de 1976, dictado en r ec l amac ión n ú 
mero 9.929 de 1975, contra l iqu idac ión 
P°r el Impuesto de Transmisiones Pa t r i 
moniales, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 4 de 1977. 

Madr id , 20 de enero de 1977 .—El Se
c t a r i o , M . a de l P . Heredero. 

(G. C — 6 5 5 ) 

Providencia de 17 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
tavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s direcio 
°n el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Joaqu ín C a y ó n Sánchez , mayor de 
edad, casado con d o ñ a M a r í a del Car
men F e r n á n d e z A l c á n t a r a , m é d i c o , veci 
no de M a d r i d , Francisco José A r r o y o , 2, 
S e ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibuna l 
económico Admin is t ra t ivo Prov inc ia l de 
M a d r i d de 30 de ju l io de 1976, que des-
l 9 - m o r e c l amac ión n ú m e r o 1.820 de 
. '4, promovida contra l iqu idac ión prac-

p da por el Impuesto de Transmisiones 
acrimoniales sobre escritura públ ica re

á r e n t e a la adqu i s i c ión por el recurrente 
e una vivienda sita en l a calle de F ran 
j e o José A r r o y o , n ú m e r o 2, por el pre

cio de 700.000 pesetas, pleito al que ha 
^ r e s p o n d i d o el n ú m e r o 27 de 1977. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
c t a r i o , M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 7 6 ) 

P/ovidencia de 18 de enero de 1977. 
p a el presente anuncio se hace saber, 
j a

T a conocimiento de las personas a cuyo 
r e

V , 0 r hubieren derivado o derivaren de-
d o

 0 s del acto administrativo impugna-
y de quienes tuvieren in t e rés directo 

. el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
t 1 3 sociedad "Genera l Azucare ra de 
c SDaña, s. A . " , domic i l iada en M a d r i d , 
in C Ru iz de A l a r c ó n , n ú m e r o 5, se ha 
t r a J P u e s t o recurso contencioso-adminis-
co AS c P n t r a fallo del Tr ibunal E c o n ó m i -
de ^ m i n i s t r a t i v o Prov inc ia l de M a d r i d 
vio d e septiembre de 1976, que resol-
P r o a c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.094 de 1973, 
cont ° V l d a p o r l a sociedad recurrente 
2 c m a ' i qu idac ión de 50.789 pesetas y 
C a r J p e s e t a s , giradas por las tasas 1-7.02, 
ción ¡í d e R e s u l a c i ó n , y 17.07, Explo ta-
j oe Obras y Servicios, practicada por 
de] S i d e r a c i ó n Hid rog rá f i ca del Tajo, 
al q u

 m s t e r i o de Obras Púb l i cas , pleito 
1977 correspondido el n ú m e r o 13 de 

c r é r l a d r i d ' 1 8 de enero de 1977.—El Se-
a r ' o , M . a del P . Heredero. 

(G . C — 5 7 5 ) 

P o r V ' d e n c i a d e 14 de enero de 1977. 
Para c

 p F e s e n t e anuncio se hace saber, 
f a v 0 r ? n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
recho s A , r e n derivado o derivaren de
do y , d e l acto administrat ivo impugna-
e n e j a e quienes tuvieren in t e r é s directo 
d e M , mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
interpu ° b i l i a r i a P e ñ a l a r a , S. A . " se ha 
t r a t i v o e S t ° r e c u r s o contencioso-adminis-
mico A ^ 0 n . t r a f a ' l o del Tr ibuna l E c o n ó -

1974, promovida contra acuerdo del 
Ayuntamiento de M a d r i d de 14 de ju 
nio de 1974, denegatorio de pe t i c ión de 
cantidades indebidamente ingresadas por 
el A r b i t r i o de Solares sin Edif icar , por el 
de propiedad de la empresa recurrente, 
sito en los n ú m e r o s 37 y 39 de la calle 
del General Ricardos, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 19 de 1977. 

M a d r i d , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 5 7 7 ) 

Providencia de 18 de enero de 1977. 
Por ei presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s dii 
en el mismo, que por d o ñ a E l v i r a Redon
do G u t i é r r e z ; don M a n u e l , don Bernar
do, d o ñ a Mar ía y d o ñ a Manuela P é r e z 
Redondo, como herederos de don Diego 
P é r e z Campanario, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i n i s 
trativo Provinc ia l de M a d r i d de 30 de 
septiembre de 1976, que reso lv ió recla
mac ión n ú m e r o 5.281 de 1975, p romovi 
da contra providencia del s e ñ o r Tesore
ro de la Delegación de Hacienda, por l a 
que por la vía de apremio se exigía l a 
C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ia l Urbana de 1974 
correspondiente a la finca n ú m e r o 15 de 
la calle de R a m í r e z de Prado, pleito a l 
que ha correspondido el n ú m e r o 15 de 
1977. 

M a d r i d , 18 de enero de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 7 8 ) 

Providencia de 17 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por l a r e p r e s e n t a c i ó n 
de don A n t o n i o Cr iado Tejero, mayor 
de edad, casado, aparejador, vecino de 
M a d r i d , calle Tutor , 18, se ha interpues
to recurso contencioso - administrat ivo 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d de 30 
de septiembre de 1976, que reso lv ió re
c lamac ión n ú m e r o 6.330 de 1976. pro
movida contra l iqu idac ión practicada por 
el Impuesto de Trabajo Personal, profe
s ión Aparejadores, ejercicio de 1972, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 31 
de 1977. 

M a d r i d , 17 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario. M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 7 9 ) 

Providencia de 17 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por don Juan Albe r to 
de la H e r r á n Sáinz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i n i s 
trativo Provincia l de M a d r i d de 30 de 
septiembre de 1976, dictado en reclama
ción r - í - r e r o 3.698 de 1976. contra pro
videncia de apremio dictada por el Te
r r e r o de la Delegación de Hacienda de 
.Madrid, referente a C o n t r i b u c i ó n U r b a 
na, ejercicio 1972 a 1975, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 28 de 1977. 

M a d r i d , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario, M * del P . Heredero. 

(G. C — 5 8 0 ) 

que ha correspondido el n ú m e r o 12 de 
1977. 

M a d r i d , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 6 7 ) 

d r i d ^ m i n i s t r a t i v o Prov inc ia l de M a -
r e s o l v i ! 3 0 d e septiembre de 1976, que 

rec lamación n ú m e r o 4.403 de 

Providencia de 14 de enero de 1977. 5 
Por el presente anuncio se hace saber, ' 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por " U n i ó n Alcoho le 
ra E s p a ñ o l a , S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 30 de sep
tiembre de 1976, dictado en reclamacio
nes acumuladas n ú m e r o s 2.216 y 3.713 de j 
1974, contra cuota anual de la Tasa de | 
Recogida de Basuras en la finca n ú m e r o ? 

175 de la calle de Embajadores, pleito al | 

Providencia de 21 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por "Centro Financie
ro Inmobil iario, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fabo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i n i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 30 de sep
tiembre de 1976, dictado en r ec l amac ión 
n ú m e r o 9.244 de 1975, contra requeri
miento de pago y emplazamiento de em
bargo dictado por el Recaudador de la 
Zona de Universidad, en cer t i f icación de 
descubierto por Impuesto sobre las Ren
tas del Capital , ejercicio 1973-74, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 34 de 
1977. 

M a d r i d , 21 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 6 7 0 ) 

Providencia de 24 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por "Inmobi l iar ia Ju-
bán , S. A . de Construcciones" se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra tres fallos del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Prov inc ia l de M a 
d r i d de 30 de junio, 31 de jul io y 30 de 
septiembre de 1976, dictados en recla
maciones n ú m e r o s 5.567, 6.757 y 8.052 
de 1976, contra liquidaciones del A y u n 
tamiento de M a d r i d por A r b i t r i o de Plus
valía, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 966 de 1976. 

M a d r i d , 24 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 6 7 1 ) 

Providencia de 20 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace s< ' 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por la r ep resen tac ión 
de don Diego Solís Sánchez , mayor de 
edad, albañil , casado y vecino de Léga
nos, calle Batalla de Brúñe t e , 5, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i 
co Adminis t ra t ivo Provincia l de M a d r i d 
de 30 de abril de 1976, que reso lv ió re
c lamación n ú m e r o 3.212 de 1975. promo
vida contra l iqu idac ión practicada por el 
T m p u é s t o de Transmisiones Patrimoniales 
sobre primera copia de escritura públ ica 
autorizada referente a la compraventa 
concertada entre el recurrente y "Cons
trucciones Carymer" de una vivienda s i 
ta en Leganés . calle de Batal la de Brú
ñe te , n ú m e r o 5, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 941 de 1976. 

Madr id , 20 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 6 7 2 ) 

Providencia de 20 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por la r ep resen tac ión 
de la entidad " A r r o c e r í a s Reunidas del 
Ebro, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincia l de M a d r i d de 15 de octubre 
de 1976, que d e n e g ó sol ic i tud de suspen
sión de la e jecución del acto administra
t ivo impugnado en la r ec lamac ión n ú m e 
ro 2.395 de 1976, formulada contra l i 
qu idac ión practicada por el Impuesto de 
Renta del Capi ta l , de l ejercicio de 1969-
1970, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 1.029 de 1976. 

Madr id , 20 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

( G . C — 6 7 3 ) 

| Providencia de 20 de enero de 1977. 
j Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o der ivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por l a r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Edificaciones M a v e s a " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrat i
vo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 
30 de junio de 1976, que reso lv ió recla
mac ión n ú m e r o 4.102 de 1975, p r o m o v i 
da contra l iqu idac ión practicada por e l 
Impuesto de Transmisiones, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 861 de 1976. 

M a d r i d , 20 de enero de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 6 7 4 ) 

Providencia de 21 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Bruno L a b r u s á n Sánchez , mayor 
de edad, industr ial , v iudo, vecino de A l -
cobendas (Madr id) , calle Isabel Ros i l l o , 
n ú m e r o 1, se ha interpuesto recurso con
tencioso -adminis t ra t ivo contra fallo de l 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo C e n 
tral, Vocal ía 1.a, de 23 de noviembre de 
1976, que reso lv ió recurso de alzada en 
cues t ión de especial pronunciamiento, nú 
meros R . G . 577-2-76 y R . S . 289-76, pro
movido por el recurrente contra acuerdo 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a t ivo 
Provincia l de M a d r i d de 9 de febrero de 
1976, r eca ído en expediente n ú m e r o 5.168 
de 1975, que denegó la suspens ión so l i 
citada de e jecución del acto administra
t i vo correspondiente a l iqu idac ión prac
ticada por el Impuesto General sobre l a 
Renta de las Personas Fís icas del ejerci
cio 1972, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 35 de 1977. 

M a d r i d , 21 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a d e l P . Heredero. 

(G. C . - 6 7 5 ) 

Providencia de 20 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r ep resen tac ión 
de don Juan Moreno Ru iz , mayor de 
edad, casado, director de banco, vecino 
de Sevil la, plaza de Cuba, n ú m e r o 9, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id de 28 de septiembre de 1976, que 
resolvió rec lamac ión n ú m e r o 10.800 de 
1975, promovida contra l iquidación prac
ticada por el Impuesto de Transmisiones 

. Patrimoniales sobre escritura púb l i ca re
ferente a la compraventa concertada en
tre la c o m p a ñ í a "Inmobil iar ia de Nuevas 
Construcciones. S. A . " y el recurrente, 
siendo su objeto una vivienda sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 16, de Madr id , plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.053 de 1976. 

, A a d r i d , 20 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

( C C — 6 7 6 ) 

SAtA WGUNDA DE LO rONTR'flwo 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TcPP!T0S!AL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2 . a de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de l a A u d i e n 
cia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
H a « o saber: Que por don Francisco 

R u i z F e r n á n d e z se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el n ú 
mero 106 de 1977, contra acuerdo del 
Con-orc io para Abastecimiento de A g u a 
y Saneamiento de los pueblos de la Sie
rra de Guadarrama, sustituyendo al re
currente en la función interventora de d i 
cho consorcio por el Viceinterventor de 
Fondos Provinciales de la Dipu tac ión de 
M a d r i d . 
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Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de l a Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C.—572) 

E l Presidente de la Sala 2 . a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Amador M a 

teos Benito se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
104 de 1977, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Madr id , sobre imposic ión de 
sanción al recurrente de privación de c in
co d ías de haber por ser autor de una 
falta grave. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.—573) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S . 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la " C o m p a ñ í a Caste
llana de Parcelaciones, S. A . " ("Copasa") 
contra Decreto de 4 de septiembre de 
1976 de la Gerencia Munic ipa l de Urba 
nismo, desestimando recurso de reposi
c ión interpuesto contra el dictado cn 23 
de enero de 1976, por el que se ordena
ba la demolición de unos cuerpos salien
tes en finca sita en la parcela F de la 
Ciudad Parque Aluche , de esta capital, 
propiedad del recurrente; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 984 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid . 18 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 5 7 4 ) 

En cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Venancio Mar t í 
nez González y doña Juana Coso Ruiz 
contra la resolución de 27 de octubre de 
1976 del Jurado Provincial de Expropia
ción de Madr id , desestimando recurso de 
reposición interpuesto contra el justipre
cio de las fincas catastrales n ú m e r o s 124 
y 94-97, Pol ígono 27 de Vallecas, del 
Proyecto Mercados Centrales, según ex
pediente n ú m e r o 2.557; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 47 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
l a demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 6 1 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace núblico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Francisco H e r r á n -
d iz Estarl ich y otros contra la denega
c i ó n tác i ta por silencio administrativo del 

recurso de reposición interpuesto contra 
la declaración de ruina del inmueble n ú 
mero 4 de la plaza de Sierra Gádor , de 
Madr id , hecha por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo del Excmo. Ayunta 
miento de M a d r i d ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 48 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si ló desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 6 2 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Inmobil iaria Hor ta 
leza, S. A . " sobre revocación del Decreto 
de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos del Excmo. Ayuntamiento de 
Madr id de 29 de octubre de 1976, que 
desestimaba recurso de reposición inter
puesto por la recurrente como promoto
ra de la Urban izac ión de la Colonia P i 
nar del Rey, contra el requerimiento de 
2 de febrero de 1976, sobre reparac ión 
del pavimento e instalaciones en la refe
rida colonia; pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 39 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

ÍG. C—663) 

En cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Diorva , S. A . " y de 
"Viviendas de Rentas Limitadas, S. A . " 
("Virelsa") sobre revocación de resolu
ciones de la Delegación de Obras del ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id de 
18 de junio de 1975 y 9 de enero de 
1976. que ordenaban la ejecución de obras 
de reparac ión en la Urban izac ión de la 
Ciudad de los Angeles, carretera de A n 
dalucía, K m . 7,400; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 37 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad 
ministrativo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el .momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 6 4 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Comunidad de Pro-
Dietarios de la calle Narciso Serra, nú 
mero 12" contra acuerdos de la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo de 16 de junio 
y 2 de octubre de 1976, sobre real ización 
de obras para la reparac ión de humeda
des por filtraciones en el techo del gara
je en planta s ó t a n o ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 28 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha

yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Jur isd icc ión C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre-
siaente (Firmado). 

(G. C — 6 6 5 ) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la jur i sd icc ión Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi-

i a de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Olvido Mardo-
mingo de la V i l l a contra resolución de 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo de 
fecha 9 de noviembre de 1976, desesti
mando recurso de reposic ión interpuesto 
contra Decreto de dicha Gerencia, reso
lutorio del expediente de ruina tramita
do sobre la finca n ú m e r o 6 de la calle 
de Mart ín de los Heros, de esta capital ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
4 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i ^ l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 6 6 ) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace publ icó que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Mar ía , doña Pe
tra, doña Mar ía Luisa, d o ñ a Vic to r i a Te
resa, don Juan, doña Carmen y d o ñ a Ro
sario Benito Rodrigo, contra acuerdo de l 
Turado Provincial de Expropiac ión de M a 
dr id de fecha 13 de octubre de 1976, 
desestimatorio del recurso de reposición 
interpuesto contra otro de 2 de junio de 
1976, relativo al justiprecio de la finca 
número 126 del Pol ígono 21 del Sector 
Avenida de la Paz, de esta capital, sita en 
la calle de Crisor , 12, de esta capital ; plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 5 
de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id . 17 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 6 7 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Franc i sco-Nés to r 
Tbáñez González sobre revocación de las 
resoluciones del Jurado Provincial de E x 
propiación de Madr id de fechas 14 de 
mayo y 2 de julio de 1976, sobre justi
precio de la industria de colegio-acade
mia instalada en los pisos 2.° A y B de 
la finca n ú m e r o 269 de la calle de A l 
ca lá : pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 1 de 1977. 

S: advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
nersonen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
íá demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
!a ley reguladora de la Jur isdicc 'ón Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 4 7 1 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de l a Jur isdicción Contentioso-Adrni-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación Forzo
sa, fijando justiprecio por la expropiación 
de la finca n ú m . 91 de la calle Persuasión, 
que corresponde a la n ú m . 316 bis, Polígo
no 26-2.» Fase "San Pascual", del Sector 
Avenida de la Paz, propiedad de los he
rederos de don Domingo Alcaraz Díaz; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.160 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de diciembre de 1976.—£ 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: t» 
Presidente (Firmado). _ 

(G. C—472) 

, i a 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 
ley de la Jur isdicción C o n t e n a o s o - A c u ^ 
nistrativa, se hace públ ico que en P _ 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
mite el recurso contencioso-adminis; 
vo interpuesto por "Inmobil iaria r 
sa, S. A . " contra resolución de la «u 
sión de Planeamiento y Coordinación ^ 
Area Metropoli tana de Madr id , en r 
so de alzada dictado en expediente K - -
\975, interpuesto contra la °JCtaaaF 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
fecha 23 de diciembre de 1 9 . 7 1 v inter-
matoria del recurso de reposición t 0 

puesto contra la dictada en 7 de * ¿ 0 

de 1974, imponiendo multa y o r a : d a S e n 
la demol ic ión de las naves construi ^ 
las fincas n ú m e r o s 9 y 11 de la cane^ ^ 
troncio, sin licencia municipal ; P ^ d e 

que ha correspondido el n ú m e r o 1-
1 9 7 6 • IAA de este 

Se advierte que la inserción o* ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a ^ 
sibles coadyuvantes y personas a n ^ 
vor deriven derechos del propio a ^ g e 

ministrativo para que, si lo u e ' h a -
personen hasta el momento en q

e s t a r a 

yan de ser emplazados para con ^ d e 

la demanda, con arreglo al art/cu 
la ley reguladora de l a Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. o 7 ¿ E l 

Madr id , 31 de diciembre de l * ' • 0 
Secretario (Firmado). — Vis to buen 
Presidente (Firmado). 473) 

(G. 

E n cumplimiento del articulo 6 ° A d l t ) ¡ -
iey de la Jur isdicción Contencioso ¡. 
nistrativa, sa hace públ ico que f tr¿. 
dencia de hoy esta Sala ha a d ^ ¡ n i s t r a t i -
mite el recurso contencioso-adm Q u e l a 
vo interpuesto por d o ñ a M a n a .^¿0 
Blanco López contra acuerdo aei¿¿ñd, 
Provincial de Expropiac ión de ú v 0 e l 
que denegó por silencio adminis^ 
recurso de reposición i n t e r p u e ^ r u r ado 
la resolución dictada por dicno j 0 
de fecha 10 de marzo de 19/5» 4

{ a r r n a -
el justiprecio de la industria a ^ x 0 . 
cia de que es titular la recurreni . ¿ e 

piada por el Excmo. A y u n w m j ^ ^ p l a 0 

Madr id como consecuencia del n Vo-
de Ordenac ión de la p l a z a _ d C

H e s ep t i e I t ! ' 
™ingo, aprobado en fecha 27 a .Q ¿y 

e de 1967. Habiendo sido amP" ¿o 
m i n 
bre bre de 1967. Habiendo siao » ^ r a a v 
cho recurso a la, resolución ° d r i d df 
Provincial de Expropiac ión de 1 c o n f ¡ r r n ° 
fecha 24 de mayo de 1975. que ¿ e re-
la recurrida resolviendo el recu d l 0 o 
pos ic ión; pleito al que ha coi -
el n ú m e r o " 4 2 6 de 1975. ¿ e es*e 

Se advierte que la insercron ^ 0 -
anuncio sirve de emplazarme!" ^ Q fa 
sibles coadyuvantes y P e r s o n a

n i o a cto a £ \ 
vor deriven derechos del ?^¿¿0&t * 
ministrativo para que, S 1 / ° p n q ue h a ' 
personen hasta el momento en . w r a 
yan de ser emplazados P f r a ? ° l 0 68 ¿ e 

la demanda, con arreglo al ar i C o n -
la Ley reguladora de la Junsai 
tencioso-Administrativa. 1976-^1 

M' .d r id , 23 de diciembre pe ó . v 
Secretario (Firmado). — Visto 
Presidente (Firmado). C - ^ 4 7 4 ^ 
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E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrat iva^se hace púb l i co que en prov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la "Sociedad Draeger 
Hispania, S. A . " contra r e so luc ión del Ju
rado Prov inc ia l de Exprop i ac ión de Ma
drid de fecha 16 de jul io de 1976, acor
dando seña la r como justiprecio terreno 
sito en el t é r m i n o de San Fernando de 
Henares y contra l a d e s e s t i m a c i ó n de l re
curso de repos ic ión interpuesto cont ra la 
citada r e so luc ión ; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.156 de 1976. 

Se advierte que l a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento en -que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo a l a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, 

M a d r i d , 31 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—475) 

E n cumplimiento de l a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Dion i s io Cerrada 
Ibáñez contra acuerdo del Jurado P r o 
vincial de Exprop i ac ión de 7 de julio de 
1976, fijando i n d e m n i z a c i ó n a los pro
pietarios de la finca n ú m e r o 17 de la ca
lle del Almendro , de esta capital , en ex
pediente de exprop iac ión y contra el re
solutorio del recurso de repos ic ión opor
tunamente formulado de fecha 3 de no 
viembre de 1976; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.154 de 1976. 

Se advierte que l a inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
•a demanda, con arreglo a l a r t í cu lo 68 de 

a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 31 de diciembre de 1 9 7 6 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 4 7 6 ) 

sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrat ivo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo a l a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n -
i encioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C — 5 0 3 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José M a r t í n e z 
A g u s t í n sobre revocac ión de los Decre
tos de la Gerencia M u n i c i p a l de U r b a 
nismo de M a d r i d de fechas 18 de mayo y 
14 de octubre de 1976; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 23 de 1977. 

Se advierte que l a inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrat ivo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 5 1 6 ) 

iPROVTOENCIAS IUDIC1ALES 
Juzgados de Primero 

instancia 

. En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
e.y de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
^trativa, se hace púb l i co que en p rov i 
n c i a de hoy esta Sala ha admitido a t r á -

l t e el recurso contencioso-administrati-
o interpuesto por don Juan Salvador P é -

2 contra Decreto del Excmo. A y u n t a -
u ¡ | B t 0 de M a d r i d de 11 de agosto de 

' 5 , que desestima pe t i c ión de la U r b a -
b a 1 ó n " S u r b a t á n " , en la que se insta
do a , * a empieza y desatranco de la red 
Ple'f a d o d e d icha U r b a n i z a c i ó n ; 

n? a l que ha correspondido el n ú m e -
° 917 de 1976. 

anu a d v i e r t e que la inserc ión de este 
s i b l " 0 1 0 S i r v e d e emplazamiento a los po-
Vo r A c ? a dyuvan te s y personas a cuyo fa 
mj n - ' v^n derechos del propio acto ad-
p e r S Q t r a t i v o P a r a que, s i lo desean, se 
y a n ¿ } m hasta el momento en que ha
la d

 d e ser emplazados para contestar a 
l a L ^ m a n d a , con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
tenr.;y r e § u l a d o r a de la Jur i sd icc ión C o n -

S^^ . -Admin i s t r a t iva . 
S e c ^ a d n d ' l9 de enero de 1977. — El 
P r e 0 \ í a n o ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 

e s 'dente (Firmado). 
(G . C — 5 0 2 ) 

l e y ¡j cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
nistr I a í u r i s d i c c i ó n Contenc ioso-Admi-
d e n ? t , V a ' s e h a « e púb l i co que en provi -
mite i h o y e s t a S a l a h a admitido a tra
vo j n . e l r e c u r s o contencioso-administrati-
Esc . p u e s t o por d o ñ a Juana Esquivias 
l e J f V l a s contra l a r e so luc ión del exce-
cha1n m ° Ayuntamiento de M a d r i d , fe-
exnen septiembre de 1976. reca ída en 
de h r t e d e m i n a n ú m e r o 517 de 1974, 
distrir a P a r v i l l a s Al tas , n ú m e r o 2, del 
-q U c i? d e V i l l a v e r d e - M a d r i d ; pleito al 
1.977 correspondido el n ú m e r o 8 de 

Se" 
tata, a d v | e r t e que l a inserc ión de este j 

1 0 sirve de emplazamiento a los po-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra-

do-Jue^ de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado a mi cargo y con el n ú m e 
ro mi l ciento tres de mi l novecientos se
tenta y cinco, se siguen autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del " B a r c o Intercontinen
tal E s p a ñ o l " , representado por el Procu
rador don Rafael Or t iz de So ló rzano y 
Arbex, contra don Juan José R a m í r e z 
Borras y esposa doña Mar ía Luisa Pa 
d r ó n Santos, domiciliados a efectos de 
requerimiento y notificaciones en Santa 
Cruz de Tenerife, calle Pintor Ribera, n ú 
mero siete, á t ico , en rec lamac ión de ocho 
millones doscientas veintinueve mi l qui
nientas treinta y ocho pesetas de pr inc i 
pal, m á s un millón doscientas tres mi l 
novecientas noventa pesetas de intereses, 
gastos y costas; en los que, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y t é r m i n o de veinte días , las fincas 
hipotecadas objeto del procedimiento, 
cuya descr ipc ión son las siguientes: 

Primera. Urbana .—Una casa situada 
en esta capital, n ú m e r o 20 de gobierno, 
en la rambla del General Franco, Santa 

. Cruz de Tenerife. Mide 90 metros 78 
dec íme t ro s cuadrados, y l i n d a : al frente 
o Poniente, con la citada rambla; por el 
Naciente o espalda, terrenos de d o ñ a R o 
sario Oramas: Norte e izquierda, entran
do, casa de don T o m á s Martorano, y Sur 
o derecha, con la de d o ñ a A n t o n i a Ro
dr íguez N ú ñ e z . 

I n sc r i pc ión .— T nsc r i t a al folio 224 del 
l ibro 297, finca n ú m e r o 4.034, inscr ipc ión 
17, en cuanto a siete octavas partes, 
y denegada la inscripción a su nombre de 
la octava parte restante, por estarlo a 
nombre de don Fernando Romero Cas
tro, al folio 47 del l ibro 46 de esta c iu 
dad. T ipo de subasta, un mil lón doscien
tas ochenta y cinco mi l doscientas trein
ta y siete pesetas con cincuenta c é n t i m o s . 

Segunda. Casa de planta baja en esta 
capital, Santa Cruz de Tenerife, dis t in
guida con el n ú m e r o 28 de gobierno de 
la rambla del Genera l í s imo Franco, antes 
11 de Febrero; mide 107 metros con 34 
c e n t í m e t r o s cuadrados, y l i n d a : por el 

' Naciente o espalda, con la casa n ú m e 
ro 1 de la calle de la Repúbl ica , que per
tenece a la "Sociedad Constructora de 
Edificios Urbanos", de esta capi ta l ; P o 

! niente o frente, la calle de su s i t u a c i ó n ; 
Nor te o izquierda, al entrar, la casa n ú 
mero 20 de la expresada rambla, que 
pe r t enec ió a la indicada sociedad, y Sur 
o derecha, la calle de la Repúbl ica , hoy 
18 de Julio. 

Insc r ipc ión .—Insc r i t a al folio 132 vuel
to del l ibro 224, finca n ú m e r o 3.427, ins
cr ipc ión 16. T ipo de subasta, seiscientas 
noventa y nueve mi l quinientas veint i 
cinco pesetas. 

Quinta . N ú m e r o 2. Local de vivienda 
en l a planta segunda de la casa n ú m e 
ro 32 de la calle de Calvo Sotelo, de 
esta capital, Santa Cruz de Tenerife. Tie
ne una superficie total de 125 metros 80 
d e c í m e t r o s cuadrados, de los que se ha
llan cubiertos 104 metros 30 d e c í m e t r o s 
cuadrados, quedando descubiertos 21 me
tros 50 d e c í m e t r o s cuadrados, con des
tino a dos patios, uno central derecho 
y otro trasero izquierdo, de nueve metro_ 
cuadrados cada uno, y a ba lcón volado 
al frente, de tres metros 50 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : al frente o Sur, con 
vuelo de la calle de su s i tuac ión y caja 
de escalera; espalda o Norte, propiedad 
de don Juan M u ñ o z Prumeda; derecha o 
Naciente, casa de don Bar to lomé López, 
y a la izquierda u Oeste, con caja de es 
calera c o m ú n y propiedad de don Pedro 
Figueroa Cabrera. Su línea de fachada es 
de 5,60 metros, altura de pisos o techos 
de 2,80 metros. Tiene su entrada por la 
meseta de escalera, al frente subiendo 

Esta finca tiene como anexos: 
a) U n a po rc ión de azotea perfectamen 

te delimitada, situada sobre el lindero de 
la espalda o Norte del inmueble matriz 
Mide 10 metros cuadrados, y l i n d a : a l 
frente o Sur, po rc ión de azotea c o m ú n ; 
espalda o Norte, propiedad de don Juan 
M u ñ o z Prumeda; derecha, entrando o 
Este, azotea de la finca 3 del mismo i n 
mueble y cuarto trastero en la azotea, 
perteneciente a la finca n ú m e r o 2 del 
mismo edificio, y a la izquierda y Oeste, 
azotea de la finca 4 y vuelo del patio 
trasero izquierda de los dos. 

b) U n a cuota de ve in t idós cen té s imas 
en los elementos comunes o no divididos 
del inmueble en que radica. E n la mi . . . . 
p ropo rc ión se fija su m ó d u l o regulador 
de cargas, obligaciones y beneficios. 

Insc r ipc ión .—Insc r i t a al folio 43 vuel 
to del l ibro 424, finca n ú m e r o 24.511, 
inscr ipción sexta. Tipo de subasta, sete
cientas cincuenta y cuatro mi l ochocien 
tas setenta y cinco pesetas. 

Sexta. N ú m e r o 2. Local comercial sito 
en la planta baja en el edificio radicado 
en esta capital, calle del Pintor Ribera, 
Santa Cruz de Tenerife, sin n ú m e r o de 
gobierno, a la derecha según se mira desde 
la calle, que mide 156 metros cuadrados, 
y l i nda : al frente, con po rc ión de ja rd ín 
privativo de este local y en parte hueco 
de escalera y ascensor: espalda, propie
dad de don Miguel H e r n á n d e z Rosa y 
otros; derecha, edificio de don A n t o n i o 
Díaz EacaMado, y por la i :quierda. za
guán, cuartos de contadores y motobomba, 
hueco de escalera y en parte local co
mercial de la izquierda de esta planta. 

Le corresponde como anexo privativo 
la porc ión de jardín situada en su fren
te, que mide 21 metros cuadrados, y 
l inda : frente, calle de su s i t u a c i ó n ; es
palda, con el local comercial del que es 
anexo; derecha, edificio de don Anton io 
Díaz Bacal ládo, y por la izquierda, zona 
de entrada al edificio. 

Se le asigna una cuota de participa
ción en las cargas, beneficios y elemen
tos comunes generales del edificio o no 
divididos de és te de diez cen té s imas . 

I n s c r i p c i ó n — I n s c r i t a al fol io 198 del 
l ibro 484, finca n ú m e r o 35 748, inscrip
ción primera. T ipo de subasta, setecien
tas cincuenta y cuatro mi l ochocientas 
setenta y cinco pesetas. 

Novena. Solar o parcela n ú m e r o 7 del 
plano de parce lac ión y urban izac ión en 
t é r m i n o municipal de la Orotava, donde 
dicen San B a r t o l o m é del Centro, que 
mide 1.908 metros cuadrados, y l inda : 
Naciente, camino de San Bar to lomé o de 
la Ratona: Sur, el solar o parcela nú
mero 6 de! plano de, u rban i zac ión ; Po 
niente, en parte con el camino o paseo 
central y rotonda y en parte con el solar 
o parcela n ú m e r o 8 del plano de parce

lación, y al Norte , finca propiedad de 
d o ñ a Rosario Suá rez Garc ía . 

I n sc r ipc ión .—Insc r i t a al folio 7 del l i 
bro 173, tomo 457, finca n ú m e r o 10.252, 
inscr ipción tercera. T ipo de subasta, un 
millón ciento cincuenta y nueve m i l se
tecientas sesenta y seis pesetas con ve in 
t icinco c é n t i m o s . 

Décima. Solar o parcela n ú m e r o 6 del 
plano de parce lac ión y u r b a n i z a c i ó n en 
t é r m i n o de la Orotava, donde dicen San 
Bar to lomé del Centro, que mide 1.796 
metros cuadrados, y l i n d a : al Naciente , 
camino de San B a r t o l o m é o de la Ra to 
na ; Sur, con el camino de entrada a la 
parce lac ión , que parte del indicado ca 
mino de San B a r t o l o m é o la Ratona, has
ta llegar al camino o paseo central de la 
indicada pa rce l ac ión ; Poniente, el cami
no o paseo central ya indicado de la par
celación y urban izac ión , y Nor te , el solar 
n ú m e r o 7 de la pa rce lac ión . 

In sc r ipc ión .—Insc r i t a al fo l io 5 del l i 
bro 173, tomo 457, finca n ú m e r o 10.251, 
inscr ipc ión tercera (c láusula sexta y ex
posit ivo tercero de la escritura). T i p o su
basta, un mil lón ciento cincuenta y nueve 
mil setecientas sesenta v seis pesetas c o n 
veinticinco c é n t i m o s . 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
de M a d r i d , el día doce de abri l p r ó x i m o 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , y se 
previene: 

Pr imero 
Oue los autos y la cer t i f icación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en Se
cre ta r í a . 

Segundo 
Oue se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 

acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Tercero 
Oue las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Cuarto 
Servi rá de tipo para la subasta el s e 

tenta y cinco por ciento del pactado por 
las partes en la escritura de hipoteca y 
que es la cantidad que se expresa a l re
s e ñ a r la finca, y no se a d n i t i r á postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado a l efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisi to no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
con veinte días al menos de an te lac ión al 
s e ñ a l a d o para la subasta en ei B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , a tres 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
siete .—El Secretario (F i rmado) .—El M a -
gistradc-Juez de primera instancia ( F i r 
mado). 

(A.—6.706) 

J U Z G A D O N U M E R O l 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el expediente n ú m e r o mi l cuatro

cientos sesenta y cinco de mi l novecien
tos setenta y cinco, que se tramita ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro uno, sito en la calle Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos., a instancia de 
don José Mar ía t a m a y o Ortega, sobre 
ejecución de sentencia dictada por el T r i 
bunal Ecles iás t ico , se d ic tó el auto que 
contiene los siguientes part iculares: 

Auto 
E n M a d r i d , a veintiocho de noviembre 

de m i l novecientos setenta y cinco. — 
Duda cuenta; por repartidos a este Juz
gado ios anteriores escritura de poder, 
certificaciones y escrito, registre. Se tie
ne por comparecido y parte, en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de don José M a r í a T a 
mayo Ortega, a l Procurador don H i g i -
nio Luis Severino Cañiza l , en v i r tud del 
poder presentado, e n t e n d i é n d o s e con el 
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mismo en tal concepto las sucesivas d i 
l igencias. . .—Su Señoría , ante m í el Se
cretario, d i jo : Que a instancia de la re
p resen tac ión legal de don José María Ta -
mayo Ortega, debía acordar y acordaba 
la ejecución de la sentencia dictada por 
el Tribunal Eclesiás t ico n ú m e r o cinco del 
Arzobispado de Madr id -Alca lá , con fecha 
seis de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, declarada f i rme y ejecu
toria, en ¡os siguientes efectos c iv i les : 
Primero. Que la sepa rac ión conyugal, con
cedida por tiempo indefinido y perpetuo 
a don José Mar ía Tamayo Ortega, de su 
esposa d o ñ a W i l m a Regina F i o r i n , por 
las causas de abandono y adulterio por 
parte de la esposa, se inscriba al margen 
del acta de dicho matrimonio, lo que 
se l levará a efecto una vez que por la 
r ep resen tac ión legal del marido se inste 
lo necesario a tal fin.—Segundo. Decla
rar disuelta la sociedad legal de ganan
ciales, teniendo cada uno de los cónyu
ges el dominio y admin i s t r ac ión de los 
que les corresponda y de los que en el 
futuro pudieran adquirir . Y not i f íquese 
esta resolución a !a esposa, una vez que 
el Procurador s e ñ o r Severino se mani
fieste cual sea el domici l io de aqué l l a .— 
Así lo a c o r d ó y firma el i lus t r í s imo señor 
don Luis Rodr íguez Comendador, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero uno de esta capital ; doy fe .—Si
guen firmas. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a d o ñ a W i l m a Regina 
F io r in , cuyo actual domici l io se desco
noce, expido la presente en Madr id y para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a veintiocho de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.559) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje
cut ivo • n ú m e r o cuatrocientos noventa y 
dos de mil novecientos setenta y cuatro-H, 
promovido por "Incoma, S. A . " , contra 
don Carlos Colmenero J iménez, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados pn la cantidad de 
seiscientas veinte mil cuatrocientas pe
setas con setenta c é n t i m o s . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au-
di ncia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, e l 
día seis de abril de mi l novecientos se
tenta y siete y hora de las doce de su 
mañana , p rev in i éndo le o los Iicit3dcres: 

Que los expresados bienes salen a su-
* basta por primera ve-7, y por el t ipo en 

que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran 'as dos terceras 
partes de !a expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasac ión , sm cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los s i 
guientes : 

LOS derechos embargados al demanda
do don Carlos Colmenero J iménez sobre 
la vivienda octavo E de la casa n ú m e 
ro 17 de la calle Aguilón, adquiridos por 
dicho demandado mediante .contrato pr i 
vado de compraventa suscrito entre " In -
coma. S. A . " , con domic i l io social en 
Madrid. /CaMe Cap i t án Haya, n ú m e r o 34, 
en concepto de vendedor, y el mencio
nado ejecutado, en concepto de compra
dor, y cuyo piso es de las siguientes ca
rac ter í s t icas : 

Vivienda sita en la calle Agui lón , n ú -
moro octavo E de la calle Agui lón , n ú 
mero 17; consta de ves t íbu lo , comedor-
estar con terraza, tres dormitorios, cuar
to de baño completo, cuarto de aseo y 
cocina con terraza, lavadero-tendedero, 
todo ello con una superficie construida, 
inclu f dos los servicios comunes, de 99 
metros y 85 c e n t í m e t r o s cuadrados, apro
ximadamente. 

Y nara que conste y a los fines de pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , al menos con veinte días de 
a n t e l a c i ó n a la fecha seña lada para la 
subasta, expido y firmo la presente en 

Madr id , a tres de febrero de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e 
ro uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el s e ñ o r Secretario, y con el 
n ú m e r o cuarenta de mi l novecientos se
tenta y siete-H, se siguen autos declara
tivos de mayor cuan t í a a instancia de don 
Antonio Garc ía Garc ía , representado por 
el Procurador señor G ó m e z Díaz, contra 
don Pedro Ortega F e r n á n d t z , d o ñ a C o n 
cepción Ortega Ru iz , casada con don Car
los Caraballo, cuyas d e m á s circunstan
cias personales y domic i l io se ignora, y l a 
s eño ra familiarmente llamada Tola , cuyo 
nombre y domic i l io t a m b i é n se descono
ce, y cuyos apellidos son Ortega Ru iz , 
casada con don Juan Laviña, más final
mente contra los restantes desconocidos 
hijos y descendientes con derecho a las 
herencias y d e m á s ignorados herederos 
de los finados cónyuges d o ñ a Dolores 
R u i z Mateo y don Rafael Eduardo Orte
ga Ce rón , cuyo ú l t i m o domici l io lo fué 
en la calle de Alcalá , ciento veint isé is , 
piso quinto letra C , de esta capital, de
biendo entenderse demandados los casa
dos menores de edad, con el consenti
miento de las personas, y los restantes 
menores de edad, los incapacitados y los 
ausentes, lo son en la persona de sus 
respectivos representantes, e n t e n d i é n d o s e 
t ambién demandados a los esposos y es
posas de todos los mencionados deman
dados y demandadas, que fueren casa
dos, sobre rec lamac ión de seiscientas no
venta y ocho mil novecientas sesenta y 
cuatro pesetas; en los cuales, por me
dio del presente edicto, se acuerda em
plazar a los desconocidos hi jos,y descen
dientes con derecho a las herencias y de
más ignorados herederos de los finados 
cónyuges d o ñ a Dolores R u i z Mateo y don 
Rafael Eduardo Cerón , cuyo ú l t imo do
mici l io lo fué en Madr id , calle de Alcalá, 
n ú m e r o ciento veint iséis , quito C ; los 
menores de edad casados, con el consen
timiento de las personas que deban pres
tarlo, y los restantes menores de edad, 
los incapacitados y los ausentes, en la 
persona de sus respectivos representantes 
legales, y a los esposos y esposas de to
das y todos los mencionados demandados, 
para que dentro del t é r m i n o de nueve 
días improrrogables comparezcan en re
feridos autos y se personen en forma, 
prev in iéndoles que de no comparecer se
rán declarados en rebeldía y les p a r a r á n 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Las copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secre ta r í a 
de este Juzgado a su d ispos ic ión . 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta, provincia de Madr id , expido el pre
sente en Madr id , a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario. Alber to Mer ino Cañas . — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia. Ju
lián Serrano Pué r to l a s . 

(A.—6.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o tres ds M a d r i d , en 
el procedimiento de hipoteca naval que 
se tramita con el n ú m e r o quinientos 
ochenta y nueve de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de " C r é d i t o 
Social Pesquero", contra don José Suá-
rez Margolles, en rec lamación de un p r é s 
tamo hipotecario, se anuncia por el pre
sente la venta en públ ica y primera su
basta, t é r m i n o de veinte días , de la s i 
miente e m b a r c a c i ó n : 

Denominad? " S u á r e z Margolles", de 
las siguientes dimensiones y ca rac t e r í s 
t icas: casco, de madera; eslora entre 
perpendiculares. 26 metros: manga, 7,12 
metros; puntal, 3,50 metros; tonelaje 

vtotal R. B . , 148 toneladas con 16 cen té 
simas; neto, 60 toneladas con 44 c e n t é 

simas. Lleva instalado un motor marca 
"Caterpi l lar" , modelo D379, serie B , de 
cuatro tiempos, 8 ci l indros en V . , d i á m e 
tro de carrera 159/203 mi l íme t ros , de 
565 C . V . E . a 1.225 r. p. m., al cual se 
extiende la hipoteca, así como a la ma
quinaria auxiliar, ins ta lac ión frigorífica, 
artes y pertrechos de la nave. Inscrita en 
el Registro Mercan t i l y de Buques de 
Gijón y en la Comandancia M i l i t a r de 
Mar ina del puerto de Gijón. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día treinta de 
marzo p róx imo , a las once ,horas de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ic i tadores: 

Pr imero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de tres millones doscientas veinte 
mil pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que la e m b a r c a c i ó n se saca a subasta 

sin suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y g r avámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to de la actora, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta' 

los licitadores d e b e r á n consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento en metá l i co del t ipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de M a d r i d . 
Por ,el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco, en los 
autos de secuestro promovidos por el 
"Banco Hipotecario de E s p a ñ a " , n ú m e r o 
trescientos cuarenta y uno-E de mil no
vecientos setenta y seis, Secre ta r ía s e ñ o r 
Revuelta, se anuncia a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez y tipo de 
va lorac ión , y en los autos seguidos con
tra d o ñ a Carmen M u ñ o z Monedero, v iu 
da, y de la siguiente f inca : 

E n la calle Pradi l lo , n ú m e r o 19.—Piso 
sexto letra B de la casa, n ú m e r o 19 de la 
calle P r i d i i l o , de Madr id , situado en la 
parte sexta del edificio, sin contar la 
baja ni el s ó t a n o parte anterior izquier
da de la casa. Sus linderos según se 
entra en el piso s o n : frente, Norte , con 
el descansillo de la escalera y piso letra A ; 
derecha, entrando, Oeste, con la calle o 
pasaje particular, al que tiene dos hue
cos, uno de ellos con terraza izquierda; 
Este, con el piso letra C, y fondo, Sur, 
con la citada calle de Pradi l lo , a la que 
tiene cuatro huecos, uno de ellos con 
terraza. Consta de cuatro dormitorios, 
comedor, cocina, b a ñ o , aseo de servicio, 
pasillo y ves t íbu lo . Ocupa una superficie 
de 97 metros cuadrados. Le correspon
de una cuota en el valor total del i n 
mueble de tres enteros por ciento en el 
valor total del inmueble. Inscrita la h i 
poteca a favor del Banco al tomo 819 
de la sección tercera, l ibro 1.086 vuelto, 
l inca 27.566, inscr ipc ión segunda. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Oue para su. remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas t años , 
n ú m e r o uno, se ha s e ñ a l a d o el día vein
t i t r és de marro p róx imo , a las once ho
ras; que el t ipo de subasta será el de 
va lorac ión , la suma de ciento treinta y 
ocho mi l pesetas; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado t ipo; que para tomar 
parte en el acto d e b e r á n consignar pre

viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al d iez por ciento efectivo del indicado 
tipo, s in cuyo requisito no se rán admi
t idos; que los t í t u los , suplidos por cer
t i f icación, se ha l l a rán de manifiesto en 
Secre ta r ía y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no t end rán de
recho a exigir ningunos otros; que l a 5 

cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate, el 
cual p o d r á hacerse" a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
enero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don Manuel G ó m e z Vi l l aboa Novoa, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero c inco de esta capital, 
Hace p ú b l i c o : Que en este Juzgado, 

Sec re t a r í a s eño r Enrech, y con el núme
ro m i l seiscientos cuarenta y uno de mil 
novecientos setenta y seis, se tramita ex
pediente de dec la rac ión de herederos de 
d o ñ a Luisa Lucas P e ñ a , natural de M a 
dr id , hija de Manue l y Saturia, con do
mici l io en esta capital, donde falleció el 
día dos de octubre de mi l novecientos 
setenta y seis, s in haber otorgado tes
tamento, en estado de soltera y sin dejar 
descendientes n i ascendientes de ninguna 
clase, y reclamando la herencia su her
mana de doble v íncu lo d o ñ a María de 
las Mercedes Lucas P e ñ a . 

Y por el presente se llama a los q " e 

se crean con igual o mejor derecho a J> 
herencia, para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado dentro del pla
zo de treinta d ías a partir de la pubH-
cación del edicto. 

Dado en M a d r i d , a veinte de enero de 
mi l novecientos setenta y siete.—Manue 
G ó m e z V i l l a b o a . — E l Secretario, José A* 
Enrech. (Rubricados.) 

Y para su nubl icac ión en el B < ? ^ E T I i 
O F I C I A L de esta provincia , se expide_ e 
presente con el visto bueno del seno 
Juez, en M a d r i d , a veinte de enero d-
m i l novecientos setenta y siete.—El 
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M ' 
gistrado-Juez de primera instancia ( r i r * 
mado). 

(A.—6.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faust ino Mol l inedo Gut ié r rez , Ma

gistrado-Juez de primera instancia 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec la rac ión de n " 
rederos n ú m e r o ochocientos treinta y n u " 
ve de mil novecientos setenta y cuatro • 
por fallecimiento abintestato de dona «' ' 
nita Vil lavieja de Mingo , hija legítima a 
Eugenio Vi l lav ie ja Fuente y de L l b r a \ , 
de M i n g o Láza ro , natural de C a / a c ^ 0 

(Soria), donde nac ió el siete de f e b r , e 

de mi l ochocientos noventa y cinco, 
estado viuda de don Manue l fernana 
Blanco, cuyo fallecimiento ocur r ió en 
d r id el cuatro de jul io de mil noveci 
tos setenta y cuat ro : hab iéndose rec 
mado la herencia ño r sus parientes a 
tro de cuarto grado, d o ñ a Carmen y a 

Santiago A r r o y o de Mingo , y por »* J a . 
brina de la causante d o ñ a Juana V 1 

vieja Garc ía , que se halla dentro del 
cer grado, según afirma. ^ 

Por v i r tud del presente se a que ^ 
llamar por medio del presente edict 
los que se crean con igual o mejor 
recho a la herencia, para que pv* 
comparecer en este Juzgado a reciam 
dentro del plazo de veinte días , ape ^ 
bidos que de no verificarlo Ies p a r a r 

perjuicio a que haya lugar en dere ^ 
Dado en M a d r i d , a veintisiete de e n ^ 

ro de m i l novecientos setenta y s i e

 A o . 
E l Secretario (Fi rmado) .—El M a S l 5 ? o ) 

Juez de primera instancia tf\r(na°\ • 
(A.—6.56:?; 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D ° n Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 

. Hago saber: Que en este Juzgado a 
mstancia de d o ñ a Mar ía Luisa G i l Eche-
garay, que ac túa por sí y en beneficio 
de doña Ascens ión Echegaray y Ansua-
^ § u i , d o ñ a E l v i r a Guerrero, d o ñ a Mar í a 
feresa Ibarlucea Guerrero, doña Vi rg in ia 
Jbarlucea Guerrero, d o ñ a Julia Cabido 
Oi l , don S imón Cabido Gi¡ , don Jesús 
ibarlucea Guerrero, d o ñ a Si lvia Guerrero 
Bilbao, d o ñ a Juana Guerrero Bilbao, d o ñ a 
Dorotea Guerrero Bilbao, don Anastasio 
Guerrero Bilbao, don Luis Guerrero B i l 
bao, d o ñ a Leonor G i l Echegaray y don 
Ramón Agui la r Sáinz, como herederos de 
don Víc tor Echegaray Larrea, se sigue 
expediente de dominio sobre r e a n u d a c i ó n 
de tracto sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 4 I de 
Madr id , con re lac ión a la mitad indivisa 
del inmueble que a con t inuac ión se des
cribe: 

Casa en esta capital, en la plazuela 
de la Cruz Verde, n ú m e r o 3, con vuelta 
a la calle del Ro l lo , distinguida en lo an
tiguo con los n ú m e r o s 6 y 7 y después 
con los n ú m e r o s 12 y 13 de la manzana 
186. L i n d a : al Poniente, frente, con d i 
cha plazuela de la Cruz Verde ; al Norte , 
'zquierda, con el ja rd ín del Monaster io 
de Religiosas del Sacramento: al Sur, de
recha, con la calle del Ro l lo , y al Este, 
zaguera, con la casa n ú m e r o 10 de la 
calle del Ro l lo , perteneciente actualmen
te a d o ñ a Mar ía del Rosario Quintana. 
Esta finca antes se inscrjbió como situada 
en la calle del Ro l lo , con vuelta a la pla
zuela de la C r u z Verde, y se des l indó 
as í : al Norte , zaguera, con el ja rd ín del 
Monasterio de Religiosas l lamado del Sa
cramento; al Oriente, Este, izquierda, con 
la casa n ú m e r o 10 de la calle del R o l l o , 
perteneciente a don Venancio de la Te
jera, hoy solar de la n ú m e r o 10; Ponien
te, Oeste, derecha, con la, plazuela de la 
Cruz Verde, y Sur, frente, con la calle 
del Ro l lo . Ocupa una superficie de 315 
m e t r o s cuadrados. Inscrita a los folios 
2 2 3 , 225, 226, 228 y 229 del tomo 193, 
finca 1.860, inscripciones tercera, quinta, 
sexta, s é p t i m a y novena. 

* a v i r tud de lo acordado en provi 
dencia de esta fecha, se cita a don Jesús 
Quintana Vi l lanueva y a d o ñ a Carmen 
Woodrrorth, como titulares regís t ra les de 
dicha mitad indivisa y el primero a d e m á s 
como persona de quien procede la mis-
m a » y a don R . Quintana Vi l lanueva , 
corno ti tular catastral o, en su caso, a 
sus herederos o causahabientes, y se.COn-
v ° c a a las personas ignoradas a quienes 
Pueda perjudicar la r e anudac ión de tracto 
S 0 | i c i t a d a , para que todos ellos, citados y 
convocados, puedan comparecer ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez d ías para 
a , e g a r lo que a su derecho convenga. 

pado en M a d r i d , a uno de febrero de 
wfl novecientos setenta y s ie te .—El Se
ctario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 

e Primera instancia (Firmado). 

(A.—6.560) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
p o r el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
aSistrado-Juez de primera instancia nú -

. e r ° catorce de esta capital, en provi
n c i a de esta fecha dictada en el pro-
f oimiento judicial sumario a que se re-
la i 6 e l a r t í c u l o ciento treinta y uno de 

I e V Hipotecaria, n ú m e r o m i l seiscientos 
e v e de mi l novecientos setenta y seis, 

don i ? V Í d o p o r d o ñ a L u i s a A b a d S a n Z y 

tad a n u c l Chaves F e r n á n d e z , represen-
j e r

0 s P ° r el Procurador s e ñ o r Ayuso Te-
t - 17-o, contra don Anastasio C a r d ó n M a r -
dos í a r a

 l a e f e c t i v i d a d de un c réd i to de 
ses I V I i l l o n e s de pesetas, m á s sus intere-
PoV S C a n u n c i a la venta subasta públ ica , 
de 1

p r ' r n e r a vez y t é r m i n o de veinte días , 
c r i b ' 3 - a " ¡ P o i c a d a que luego se des-
Sala ^ ° U y o r e m a t e t e n d r á lugar en esta 
mera • a u d i e n c i a del Juzgado d£ pr i -
call-. j n s t a n c i a n ú m e r o catorce, sito en la 
renta M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cua-
d e , y dos, quinto, el día treinta y uno 

a r z o P róx imo , a las once horas. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial situado en l a planta 
baja de la casa seña lada con el n ú m e 
ro 1 de la calle de Calvo Sotelo, bloque 
B - l de la Urban izac ión , de Fuenlabrada. 
Tiene una superficie út i l de 365 metros 
90 d e c í m e t r o s cuadrados. Tiene su frente 
orientado hacia la calle Calvo Sotelo, y 
l inda por todos los lados con el resto 
del solar sobre que se ha construido, 
destinado a aparcamiento y a servicio de 
la casa; a d e m á s l inda en su parte inte
r ior , por el frente, derecha e izquierda, 
con el portal y caja de la escalera. 

Servirá de tipo para el remate de d i 
cho inmueble la cantidad de dos mi l lo 
nes quinientas mi l pesetas, pactado en 
la escritura de p r é s t a m o . 

Condiciones de la subasta 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Los Iicitadores que deseen tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar previa
mente él diez por ciento del tipo antes 
seña lado , sin cuyo requisito no s e r á n ad
mitidos. 

La diferencia del precio de! remate se 
cons ignará a los ocho días siguientes de 
su ap robac ión . 

N o se a d m i t i r á postura inferior a l t ipo 
pactado en la escritura de p r é s t a m o . 

Se hace saber que los autos y la cer
t i f icación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta e s t a rán de manifiesto en 
la Secre ta r í a de este Juzgado, donde po
d r á n ser examinados, e n t e n d i é n d o s e que 
todo l ici tador los acepta como bastantes 
la t i tu lac ión , y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con veinte 
d ías de an te lac ión , por lo menos, al se
ña lado para la subasta, se expide el pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a ocho de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro trescientos ochenta y dos de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
doña Hel ia Albacete Albacete , vecina de 
M a d r i d , Carranza, tres, representada por 
el Procurador señor Reina Guerra, con
tra d o ñ a Luciana Zoyo Pá r r aga y don 
losé Mar ía Agueda M a r t í n , vecinos de 
M a d r i d , sobre r ec l amac ión de cantidad; 
en los cuales se ha acordado, en provi 
dencia de esta fecha, proceder a la venta 
en públ ica y primera subasta, por té r 
mino de ocho días y por lotes, los s i 
guientes bienes embargados: 

Pr imer lote 
A u t o m ó v i l "Ci t roen G S C l u b " , chasis 

o bastidor E-066-017973, motor n ú m e 
ro E-644.010.971, ma t r í cu l a M - 3 1 8 0 - A K , a 
nombre de la demanda d o ñ a Luciana Zoyo 
Pá r r aga . Valorado en ciento diez mi l pe
setas. 

Segundo lote 
U n a furgoneta " A u t o - U n i ó n " ( D . K . W . ) , 

modelo F-1000-D, c h a s i s o bastidor 
2405085918, mat r ícu la M-6265-0 . a nom
bre del demandado don José Mar ía Ague
da Mar t í n . Valorada en ciento veint icinco 
mi l pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día diez 
de, marzo del corriente a ñ o , a las once 
de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo para cada 
lote el precio de tasac ión indicado, ha
ciendo constar: Que los Iicitadores que 
deseen tomar parte > en la misma debe
rán consignar previamente el diez por 
ciento de los avalúos , sin cuyo requi
sito no se r án admitidos; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos indicados, 
y que las cargas anteriores y preferentes 

a l c r é d i t o de l a actora, s i las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r don 
Luis Serrano de Pablo, Magistrado-Juez 
de ins t rucc ión n ú m e r o 16 de los de esta 
capital, en cumplimiento de carta-orden 
procedente de la Sección 6. a de la A u 
diencia Provincial de M a d r i d , dimanante 
del sumario n ú m e r o 51 de 1970 de este 
Juzgado de ins t rucc ión , se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
plazo de ocho días, en un solo lote y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, los bienes siguientes: 

U n televisor marca "Iberia", de 19 
pulgadas, con estabilizador. 

U n frigorífico marca "Iberia", de 250 
litros. 

U n mueble-bar. 
U n despacho compuesto de mesa, cha

pa de cristal, estructura metá l ica y tres 
sillas t ambién metá l icas . 

Que el tino por el que sale a subasta 
es el de 25.125 pesetas, ya rebajado el 
25 por 100; cuya subasta t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , 1, se
gunda planta, el día 3 de marzo p r ó x i m o , 
a las once horas, p rev in i éndose a los Ii
citadores: 

1. ° Que el tipo de subasta es el ex
presado, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente los 
Iicitadores una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del indicado tipo, s in 
la que no se r án admitidos. 
» 3.° Que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona; y 

4.° Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el procesado en el 
sumario indicado, Félix López Iribcrte-
gui, con domici l io en esta capital, calle 
Escalona, n ú m e r o 26, tercero 3, Colonia 
de Santa Elena. 

Dado en M a d r i d , a 3 de febrero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera, instancia (Fir
mado). 

(C—2.080) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
Don José Col lazo Rey, Juez comarcal en 

funciones de Juez de primera instancia 
de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o trescientos 
dos de mi l novecientos setenta y tres, se 
siguen autos de juic io ejecutivo a ins
tancia de don José Mar í a Mercado M a r 
t ínez, representado por el Procurador don 
M a r i n o Sánchez C i d y M . de la Torre, 
contra don Francisco M o r e n o Redal, ma
yor de edad, vecino de Leganés, decla
rado en rebe ld ía y sobre rec lamación de 
cantidad; en !os que, por providencia 
de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
embargados al ejecutado, siguientes: 

Piso bajo letra C de la calle Río Tajo, 
n ú m e r o 5, de Leganés (Madrid) , tasado 
pericialmente en la camidad de quinien
tas mi l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lupar en la Sala au
diencia de este Juzgado el d ía treinta de 
marzo p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , y se previene: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasac ión . 

Que el tipo de subasta es la cantidad 
en que ha sido valorado el piso y que se 
indica anteriormente. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los Iicitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado a! efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo de su

basta, s in cuyo requisito no s e r á n ad
mitidos. 

Que el t í tu lo de propiedad, supl ido por 
contrato privado, se encuentra unido a 
los autos y de manifiesto en S e c r e t a r í a 
para que pueda ser examinado por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p rev in iéndo les que d e b e r á n conformarse 
con ello y que no t e n d r á n derecho a exi
gir n ingún otro. 

Dado en Navalcarnero, a ocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.693) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del Juzgado municipal n ú m e 
ro ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este^ Juzgado 
con el n ú m e r o trescientos dieciocho de 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
cia de la entidad mercanti l "Cer t i f ied 
Ibér ica , S. A . " , representada por el P ro 
curador don Ramido Reynolds de M i 
guel, contra don Joaqu ín Lebrón , sobre 
rec lamac ión de cantidad, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de noviembre de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El s eño r 
don José Franco M o l i n a , Juez munic ipal 
titular del Juzgado municipal n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal c i v i l se
guidos a instancia de la entidad mercan
t i l "Cer t i f ied Ibér ica , S. A . " , con domi
c i l i o en la calle de Manuel Ferrero, n ú 
mero trece, representada por el Letrado 
don, digo, por el Procurador don Rami ro 
Reynolds de M i g u e l y defendida por el 
Letrado don José Francisco Carballo P u 
jáis, contra don Joaqu ín Lebrón , t i tular 
de "Construcciones Joaqu ín L e b r ó n " , con 
domici l io en M a t a r ó (Barcelona), San Joa
quín , n ú m e r o ochenta y uno, segundo, 
sobre r ec lamac ión de cantidad, intereses 
legales y costas; y . . . 

Fallo 

Que desestimando la demanda promo
vida por la demandante entidad mercan
t i l "Cert i f ied Ibér ica , S. A . " , representa
da por el Procurador don Ramiro Rey
nolds de Migue l , contra don Joaqu ín Le 
brón , t i tular de "Construcciones L e b r ó n " , 
sobre rec lamac ión de la cantidad de ocho 
m i l seiscientas ochenta y cinco pesetas, 
debo absolver y absuelvo al demandado 
del pedimento formulado, imponiendo al 
actor las costas causadas en el procedi
m i e n t o . — A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado y para su 
not i f icación al mismo, se le verif icará por 
medio de exhorto, caso de no solicitarse 
su not i i feación personal por el actor den
tro del t é r m i n o de tercero día y llevarse 
a efecto la misma en forma, l o pronun
cio, mando y f i rmo.—José Franco. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez munic i 
pal que la firma, ha l l ándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : A n i a n o 
G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notif i 
cación en legal forma a! demandado don 
Joaqu ín Lebrón , y su inserc ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en M a d r i d , a nueve 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—6.577) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Serafín G o n z á l e z M o l i n a , Juez mu
nicipal sustituto del n ú m e r o dieciséis 
de esta capital . 
Hago saber: Oue en el juicio de cog

n ic ión n ú m e r o doscientos setenta y nue-
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ve de mi l novecientos setenta y seis, tra
mitado a instancia de d o ñ a Mar ía Nieves 
Tena Alvarez , representada por el P ro 
curador de los Tribunales don Eugenio 
G ó m e z Díaz, contra d o ñ a Mar ía Teresa 
Garc ía Rosende, sobre falta de pago, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
t o y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a veinticuatro 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y se i s .—El señor don Tose Bento Cabre
r izo, Juez municipal sustituto del n ú m e 
ro dieciséis de la misma, habiendo visto 
el presente proceso de cognic ión seguido 
a instancia de d o ñ a Mar ía Nieves Tena 
Alvarez , mayor de edad, casada, s in pro
fesión especial y vecina de Albacete, re
presentada por el Procurador don Euge
nio G ó m e z Díaz y dir igida por el Letrado 
;lon Luis Felipe G ó m e z M u ñ o z , contra 
d o ñ a Mar ía Teresa Garc ía Rosende, hoy 
contra los sucesores o personas que se 
crean con derecho en el arrendamiento 
del piso sexto derecha de la casa n ú m e 
ro veinte de la calle de Rafael Calvo , de 
esta capital, en s i tuac ión de rebeldía , so
bre reso luc ión de contrato de arrenda
miento de tal piso; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador de los T r i 
bunales don Eugenio G ó m e z Díaz, en nom
bre y r ep resen tac ión de d o ñ a Mar ía N i e 
ves de Tena y Alvarez , contra los igno
rados herederos o sucesores en el arren
damiento de d o ñ a Mar ía Teresa Garc í a 
Rosende, entre los que figura su hijo don 
An ton io de Si lóniz y Garc ía Rosende, de
claro resuelto y extinguido el contrato de 
arrendamiento del piso sexto derecha de 
la casa n ú m e r o veinte de la calle de R a 
fael Calvo, por fallecimiento de !a inqui-
l ina sin continuadores legales, y en todo 
caso, por no habitarse dicha vivienda du
rante más de seis meses en el a ñ o natural, 
para el supuesto de que hubiere exis
tido algún otro subrogado, y en su vi r 
tud, declaro el desahucio de dicha vivien
da, para el caso de que, una vez firme 
la sentencia y requeridos que sean para 
ello, no la desalojen en el plazo de cua
tro meses, siempre que se demuestre que 
es tán al corriente del pago de las ren
tas, o en el de ocho días en el caso con
trario, y con expresa imposic ión a los de
mandados del pago de todas las costas de l 
ju ic io .—Así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Bento Cabrer izo. 
(Rubr i cado . )—Fué publicada en el d ía de 
su fecha. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notif icación en legal forma a la parte 
demandada d o ñ a Mar ía Teresa Garc ía 
Rosende, y su i n s c c i ó n en el B O L E T Í N 

' OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madr id , a veintisiete de enero 
d é mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez municipal 
sustituto (Firmado). 

(A.—6.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio Garc ía F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o ciento noventa de m i l no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de proceso de cognic ión a instancia de 
"Urbanizaciones y Construcciones del 
Centro, S. A . " , representada por el Pro
curador don Fernando Poblet Alvarado, 
contra don Elias Gonzá lez Pareja, sobre 
rec lamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado emplazar a d icho deman
dado, en a tenc ión a su ignorado para
dero, por medio de edictos, uno de los 
cuales se inser ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y el otro se fijará en el 
si t io públ ico de costumbre del Juzgado 
para que conteste la demanda, a cuyo f in 
en el improrrogable plazo de seis días 
c o m p a r e c e r á en la Secre tar ía de este Juz
gado para hacérse le entrega de las co
rrespondientes copias de demanda y do
cumentos, aperc ib iéndose le que de no ve
r i f icar lo se rá declarado en rebeldía . 

Y oara que sirva de notif icación y em
plazamiento en legal forma al demanda

do don Elias Gonzá l ez Pareja, para que 
en el improrrogable t é r m i n o de seis días 
comparezca en la Secre ta r í a de este Juz
gado para hacerle entrega -de las corres
pondientes copias de demanda y docu
mentos, p rev in iéndose le que de no ve
rif icarlo será declarado en rebeld ía , y en 
a tenc ión al desconocido e ignorado pa
radero de dicho demandado, se expide 
el presente para su inse rc ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , en M a 
drid , .a tres de febrero de mi l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

D o n H i p ó l i t o Santos Garc ía , Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de ju ic io 

de cognic ión seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o ciento ochenta y nueve 
de m i l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Urbanizaciones y Construccio
nes del Centro, S. A . " , representada por 
don Fernando Poblet Alvarado , contra 
d o ñ a A n a Mar ía M a r í n Sánchez , sobre 
r ec l amac ión de treinta y nueve m i l tres
cientas siete pesetas con ochenta y seis 
c é n t i m o s , que se halla en ignorado para
dero dicha demandada, en providencia de 
fecha de hoy y conforme a lo solicitado 
por la parte actora, se ha acordado em
plazar a d o ñ a A n a M a r í a Mar ín Sánchez , 
para que en t é r m i n o de seiV días compa
rezca, ante este Juzgado, sito en Her 
manos Alva rez Quintero, n ú m e r o tres, a 
fin de darle traslado de la demanda y 
documentos a ella a c o m p a ñ a d o s , aperci
b iéndo la que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar y se de
c re t a r á su rebe ld ía . 

Y para que sirva de not i f icación y em
plazamiento en forma a d o ñ a A n a Mar ía 
M a r í n Sánchez , y su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id y t ab lón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en M a d r i d , a 
ocho de febrero de mi ! novecientos se
tenta y siete.—Ante mí (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

D o n H ipó l i t o Santos Garc ía , Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de cognic ión 

seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
trescientos setenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de C o 
munidad de Propietarios de Alonso N ú 
ñez , n ú m e r o treinta y uno, representada 
por don Federico Bravo Nieves, contra 
d o ñ a Ade la G ó m e z Carrasco y otros, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta y uno de diciem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l s eñor don Hipó l i t o Santos Garc ía , Juez 
municipal del n ú m e r o veinte de los de 
esta V i l l a , habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io de cognic ión , seguidos 
entre partes: de una, y como demandan
te, Comun idad de Propietarios de la casa 
n ú m e r o treinta y uno de la calle A l o n s o 
N ú ñ e z , de esta capital, representada por 
el Procurador don Federico Bravo Nie 
ves, y de otra, como demandados, d o ñ a 
A d e l a G ó m e z Carrasco y don A n t o n i o 
R o d r í g u e z G ó m e z , mayores de edad, de 
esta vecindad, y los ignorados y desco
nocidos herederos de don Eugenio Carras
co G ó m e z , sobre r ec lamac ión de cantidad 
y costas; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves , en nombre y r ep re sen t ac ión de la 
Comunidad de Propietarios de la casa 
n ú m e r o freinta y uno de la calle de A l o n 
so N ú ñ e z , de esta capital, debo condenar 
y condeno a los demandados d o ñ a Ade la 
G ó m e z Carrasco, don A n t o n i o R o d r í g u e z 
G ó m e z y a los ignorados y desconocidos 
herederos de don Eugenio Carrasco G ó 
mez, a que paguen a la actora la suma de 

cuarenta y siete m i l setecientas setenta y 
tres pesetas con treinta c é n t i m o s , que en 
la demanda se les reclama, a cuyo pago 
se les condena solidariamente, c o n d e n á n 
doles asimismo al pago de las costas de 
este procedimiento. — As í por esta mi 
sentencia, que a los demandados por su 
rebeld ía se les notif icará en estrados si 
no se pide de otra forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—H. Santos. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe, 
ante mí , que doy fe.—S. F e r n á n d e z . (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a los ignorados y desconocidos here
deros de don Eugenio Carrasco G ó m e z y 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y t a b l ó n de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en M a d r i d , a 
ve in t idós de enero de m i l novecientos se
tenta y siete. — A n t e m í : E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

E l señor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
municipal del n ú m e r o ve in t i t r é s de los 
de esta capital, ha acordado en providen
cia dictada en el d ía de la fecha en los 
autos de proceso de cognic ión seguidos 
en este Juzgado bajo el n ú m e r o cuatro
cientos ocho de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de don Migue l Ange l 
AmadoF Viñas , representado por la Pro
curador d o ñ a Elena Pa lombi Alvarez , con
tra d o ñ a Cr is t ina Garc ía y contra cuan
tas personas se crean con derechos arren-
daticios sobre el piso s é p t i m o letra A de 
la casa sesenta y uno de la calle del A p ó s 
tol Santiago, de esta capital, los cuales se 
encuentran en ignorado paradero, y con
tra otros, sobre reso luc ión de contrato 
de arrendamiento por cesión ilegal, se 
emplace en legal forma a dichos deman
dados a fin de aue en el improrrogable 
plazo de seis d ías se personen en los au
tos, contestando en forma la demanda, 
ape rc ib iéndo les que de no verificarlo se
r á n declarados en rebe ld ía sin volver a 
citarles nuevamente, todo ello sin perjui
cio de lo dispuesto en el a r t í cu lo treinta 
y nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de m i l novecientos cincuenta y 
dos. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión y emplazamiento a las demandadas 
d o ñ a Cr is t ina Garc ía y cuantas personas 
se crean con derechos arrendaticios sobre 
el referido piso, que se encuentran en ig
norado paradero, se espide la presente cé
dula, con el visto bueno de Su Señor ía , 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en M a d r i d , a vein
te de noviembre de mi l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Juez municipal f i r 
mado). 

(A.—6.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

EDICTO 
Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 

Manrique, Juez municipal del Juzgado 
municipal n ú m e r o veintinueve de los 
de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen au
tos de proceso de cognic ión con el nú
mero quinientos ve in t i t r é s de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Roebuch de España , S. A . " , represen
tada por el Procurador don Rami ro Rey
nolds de Miguel , contra don Migue l G o n 
zález Cur ie l y d o ñ a Mar ía Guevara Sán
chez, sobre r ec l amac ión de cincuenta m i l 
pesetas, y por medio del presente y por 
encontrarse ambos en ignorado parade
ro, emplazo a ambos para que en el t é r 
mino de seis d ías , a partir de la publ i
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, comparezcan ante la 
Secre tar ía de este Juzgado, sito en la pla
za de los Pinazos, sin n ú m e r o , San Cris
tóba l de los Angeles, Vi l l averde-Madr id , 
al objeto de comparecer y hacerle entre
ga de la cédu la de emplazamiento y co
pias simples de demanda y documentos, 
d á n d o l e otro t é r m i n o de tres días para 
que la contesten en forma ante el Juz

gado, con el apercibimiento de que si no 
l o verifican dentro de los plazos indi
cados serán declarados en rebeld ía , no
t i f icándoles las d e m á s actuaciones que se 
dicten en los estrados del Juzgado, todo 
ello conforme lo dispuesto en el art ícu
lo treinta y nueve del Decreto de vein
tiuno de noviembre de mi l novecientos 
cincuenta y dos. 

Y para que sirva de not i f icac ión y em-
plazamiento a ambos demandados y s U 

publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid , 
a treinta y uno de enero de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

H

( A . _ 6 . 5 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 
D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez del Juz

gado municipal n ú m e r o treinta de Ma
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

m i cargo se siguen autos de cognición nú
mero quinientos setenta y dos de mi l no
vecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de " L ' U n i o n Des Assurances de 
P a r í s " , representada por el Procurador 
don Manue l del Val le Lozano, contra don 
Isidro Francisco Ga l lo y don Pablo Bra
v o A p a r i c i o , sobre r ec l amac ión de trein
ta y siete m i l quinientas pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo son del tenor 
l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a diecisiete de 

enero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l s eñor don Miguel N ú ñ e s z Secos, Juez 
del Juzgado municipal n ú m e r o treinta de 
M a d r i d , habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io de cognic ión n ú m e r o q. u l " 
nientos setenta y dos de mi l novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia de 
Procurador de los Tribunales don Manuel 
del Va l le L o z a / o , en nombre V represen
tac ión de " L ' U n i o n Des Assurances d e 

M a d r i d , digo, de P a r í s " , contra don [ « ' 
dro Francisco Ga l lo y contra don P a b l ° 
Bravo Apar i c io , domici l iado en la aveni
da del Manzanares, n ú m e r o ciento s e ^ e n * 
ta y dos, sobre rec lamac ión de cantidad: y 

Siguen los resultandos y los conside
randos. 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por el Procurador de 
los Tribunales don Manue l del Valle Lo
zano, en nombre y represen tac ión 
" L ' U n i o n Des Assurances de Pa r í s " , de
bo condenar y condeno a los demandado 
don Isidro F r a n c i s c o ' G a l l o y don Pao» • 
Bravo A p a r i c i o a que paguen a la P a r t ." 
actora la suma de treinta y siete mi l qui
nientas pesetas (37.500 neretas). y P ° r 

preceptivo, debo imponer e impongo a d 
chos demandados el pago de las costas y 
gastos causados en este juicio.—Asi^-P • 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
los demandados se les notificará en i 
estrados del Juzgado y en el B o M ^ 
OFICIAL de la provincia , caso de no se* 
solicitada la personal, lo pronuncio, m* 
d o * y firmo.—Miguel N ú ñ e z Secos. I* 
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que J a . e n ' 
estando celebrando audiencia P d ^ ' S 3

 s u 
el lugar de costumbre v en el día d 
fecha. De todo ello doy fe.—Juan ^ 
tonio Barr i lero Ture l . (Rubricado.) 

L o preinserto concuerda bien y " y 1 * ^ 
te con su original, a que me remito, i P £ , 
que conste y su publ icac ión en el o ^ 
TIN OFICIAL de esta provincia, a n . 
not i f icación de la sentencia mencio » ^ 
al demandado don Isidro Francisco ^ 
l io , expido la presente en Madr id , a v 

de febrero dé mi l novecientos seten 
siete.—(Firmado). A . 

( A . - 6 . 5 0 0 » 

I R U N 

EDICTO 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E l s eño r don A u r e l i o Ballestero B e n a " 
vides, Juez munic ipa l de esta ciudad, c 
providencia de esta fecha dictada* en Jo 
autos del juicio de cognic ión n ú m e r o cua-
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renta y seis de mi l novecientos setenta 
y seis, sobre rec lamación de treinta y 
ocho m i l novecientas treinta y una pe
setas con treinta y dos cén t imos , a ins
tancia de don Cánd ido Castel Pérez , ma
yor de edad, soltero, albañil , con domici
lio en Francia, representado por el Pro
curador don Manuel San tamar ía Ansa , 
contra otra y d o ñ a Adela Sánchez Cruz 
y su esposo don José An ton io Serrano 
Moreno, mayores de edad, con domici l io 
en Madr id , calle de Gut ié r rez Solana, nú
mero tres, hoy en ignorado paradero, he 
acordado emplazar a és tos para que en 
e l improrrogable plazo de seis d ías com
parezcan en dichos autos pe r sonándose en 
forma, en cuyo caso se les concederán tres 
mas más para que contesten en legal for
ma la demanda contra ellos y otra for
mulada, bajo apercibimiento de que si no 
lo hacen se seguirá el j u i c io en su rebel
día, parándoles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, conservándose , entre 
tanto, en Secretar ía las copias simples 
Presentadas. 

Para que conste y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, a fin de que sirva de emplazamien
to a los demandados d o ñ a Adela Sánchez 
Cruz y su esposo don José Anton io Se
rrano Moreno, expido la presente en I rún , 
a veintisiete de octubre de mi l novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—6.546) 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a An ton io De l 

gado Quesada, que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en costanilla de Santiago, 
n ú m e r o 2, a fin de que comparezca como 
denunciado en el juicio de faltas por ame
nazas, núm. 1.027 de 1976, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamber í , n ú 
mero 4, el día 23 de marzo y hora de las 
once quince. 

(B.—705) 

Por el presente se cita a Gabino A z -
pillaga Mediavil la , sin domici l io conocido, 
a fin de que comparezca como denuncia
do al juicio de faltas por hurto, que ten
drá lugar con el n ú m . 910 de 1977, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Chamber í , n ú m . 4, el d ía 23 
de marzo y hora de las once treinta. 

(B.—706) 

Citaciones 

Por el presente se cita a Joseppe J. S. 
Melstel l , propietario del vehículo 5 - M -
2439-11-77, con domici l io desconocido, a 
fin de que comparezca como denunciado 
al juicio de faltas n ú m . 707 de 1976, por 
daños , que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado municipal, sito en la 
plaza de Chamber í , n ú m . 4, el día 23 de 
marzo y hora de las once treinta. 

(B.—707) 

Baja ins apercibimientos procedentes en 
lerecho, se rita y emplaza por los Juo 
res o Tribunales mvccrwos e las per 
tonas que a continuación se expresan, 
oara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de fa 
miblicanón del anuncio en este peric-

X^icc oficial, con arreglo ai articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Por el presente se cita a Carlos Labeille 
Castro, que tuvo su ú l t imo domicil io en 
la calle de Ar tu ro Soria, n ú m . 187, y un 
tal Fernando, propietario de una moto
cicleta marca "Ducat t i " , de 49 c. c , a 
fin de que comparezcan como denunciado 
y responsable c iv i l , respectivamente, al 
juicio de faltas por amenazas y daños , 
n ú m e r o 1.041 de 1976, que t endrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamber í , n ú m . 4, el día 
23 de marzo y hora de las once treinta. 

(B.—708) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal n ú m . 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 1.014 de 1976, sobre estafa, se 
cita al denunciado Rafael Romero López, 
de veint i t rés años , casado, hijo de Fran
cisco y de Soledad, natural de Puente Ge-
ni l (Córdoba) y vecino de Madr id , en ig
norado paradero, para que el p róx imo día 
3 de marzo y hora de las diez de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provisto 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—709) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Anton io Moncho García, nacido en P i -

casent (Valencia) el día 13-11-1939, hijo 
de Anton io y de Asunción , casado, téc
nico publicitario, y Antonio Ru iz de M e 
dina, nacido el 19-9-1938 en Barcelona, 
hijo de Adr ián y de Encarnación , soltero, 
del comercio, y en la actualidad en igno
rados paraderos, comparece rán el día 8 de 
marzo y hora de las nueve y cuarenta y 
cinco de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal n ú m . 6 de 
Madr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por le
siones, bajo el n ú m . 677 de 1976, de
biendo venir provistos de cuantos medios 
de prueba intenten velarse. 

(B.—716) 

Luis María Haendler Mas Alejandro, 
del que se desconocen las restantes cir
cunstancias personales en autos, del que 
sólo se sabe es propietario del coche 
"Seat"-131, M - 8 8 1 6 - B G , en fecha 6 de 
septiembre de 1976, y en la actualid?d en 
ignorado paradero, comparece rá el día 8 
de marzo y hora de las nueve y treinta 
de su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal n ú m . 6 de M a 
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por ma

los tratos y d a ñ o s , bajo el n ú m . 827 de 
1976, debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—717) 

Jesús Labandeira Várela, nacido en A n -
dabo (La C o r u ñ a ) el 12-11-1956, hijo de 
José y de Emi l ia , soltero, camarero, y 
Deogracias M i l l a J iménez , nacido en So-
cuél lamos (Ciudad Real) el 27-3-1950, hijo 
de Deogracias y de Encarnac ión , soltero, 
camarero, y en la actualidad en ignorados 
paraderos, c o m p a r e c e r á n el día 8 de mar
zo y hora de las nueve.y treinta de su 
mañana ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal n ú m e r o 6 de Madr id , 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas por usurpa
ción de funciones, bajo el n ú m . 762 de 
1976, debiendo venir provistos de cuan
tos medios de prueba intenten valerse. 

(B.—718) 

Federico Povedano Alonso y Manuela 
Alonso Armesto, de los que se descono
cen las restantes circunstancias persona
les en autos, conductor y propietaria, res
pectivamente, del coche "Seat" - 1.500, 
M-586.990, en fecha 30-1-1976, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerán el día 8 de marzo y hora de las 
nueve y treinta de su m a ñ a n a ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 6 de Madr id , sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por d a ñ o s por imprudencia, bajo el 
n ú m e r o 141 de 1976, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba in
tenten valerse. 

(B.—719) 

Gerardo Cabois Mar ino , del que se des
conocen sus restantes circunstancias en 
autos, conductor del coche "Ci t roen" GS , 
M-4102-T, en fecha 5-3-1976, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 8 de marzo y hora de las nue
ve y cuarenta y cinco de su m a ñ a n a ante 
la Sala audiencia de este Juzgado muni
cipal n ú m . 6 de Madr id , sito en la calle 

140 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

bados en dicho acuerdo; y requerir al citado adjudicatario para que en el 
e r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 

contrato. 

588. Aprobar proyecto actualizado de precios de Casa Consistorial en 
oeches, por un importe de 13.313.612 pesetas, que se abonará con cargo a 

Partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75, y convocar la 
^Portuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 12.795.104 pesetas 

9ue asciende el presupuesto de contrata, y dejar sin efecto el acuerdo 
optado por el Pleno de esta Corporac ión en sesión de 26 de junio de 

• ? ' Por el que se aprobaba el proyecto de Casa Consistorial a esta locali-
a d Por un importe de 10.805.974 pesetas. 

589. Conceder al Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva una sub-
ab C 1 ° n d e 300-*XA3 pesetas para obras complementarias a la ampl iac ión del 
a

 a s tec imiento de aguas potables al casco urbano, que se abonará con cargo 
i„ a Partida 4 dei Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-7*5, mediante 

Presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe la 
00.000 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

I Q 5 Conceder al Ayuntamiento de Soto del Real una subvención de 
d e ¡ oesetas para pago del 50 por 100 de los honorarios por redacción 
C O n Proyecto de pav imentac ión de calzadas de la localidad, que se abonará 
r n e d - C a r 8 ° * ^ p a r t ' d a 5 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75, 
( j e

 l a n t e la p resen tac ión por el Ayuntamiento de los justificantes de pago 
estos nonor?rios. 

5°1 r* J« 

3 7 0 / Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna una subvención de 
se K Pesetas para obras de cons t rucc ión de cementerio municipal, que 
19-.^ o r | a r á con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 
^ » mediante la presen tac ión por el Ayuntamiento de certificaciones 
j a „ r a p o r importe de 4.726.660 pesetas a que asciende el presupuesto de 

a s mismas. 
225 ftoo Conceder al Ayuntamiento de Villaconejos una subvención de 
abast • ^ e s e t a s p a r a adquis ic ión de una bomba para elevación de agua del 
e S p e

 e c i m i e n t o , que se abona rá con cargo a la partida 4 del Presupuesto 
mient ^ C ^ 0 ° P e r a c i ó r i 1974-75, mediante la p resen tac ión por el Ayunta-
Peset ° d C 1 3 c ° r r e s p o n d i e n t e factura de adquis ic ión por importe de 300.000 

5 9 | a que asciende el presupuesto de la misma, 
cione • ^ ° n c e d e r a los Ayuntamiento que se relacionan las subven-
A r r o v

 S 1 8 u i e n t e s , para gastos de redacción del Plan Comarcal del Suroeste: 
l C s ^ m o l i n o s , 2.310.000 pesetas; Batres, 2.234.944 pesetas; Casarrubue-
G r i ñ ( 5 n

 9 6 p e s e t a s ; Cubas, 1.334.656 pesetas; E l A l a m o , 2.172.800 pesetas; 
' 1-727.915 pesetas; Serranillos, 1.261.996 pesetas; Torre jón de la 
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576. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas de las obras de "Pabe l lón de Servicio y salas" en el Colegio 
San Fernando, por un importe total de 2.367.000 pesetas, que se a b o n a r á n , 
según informe de la In te rvenc ión General dé Fondos Provinciales, con cargo 
a la partida n ú m e r o 29 del Presupuesto especial vigente del indicado Centro; 
y convocar la oportuna subasta para su adjudicación por la indicada can
tidad, reduciendo a la mitad los plazos de l ici tación, al amparo de lo esta
blecido en el ar t ículo 19 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corpora
ciones Locales. 

577. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas de las obras de "Central de calefacción y agua caliente para 
el Pabel lón Granja Agrícola (viviendas de empleados)" en el Colegio San 
Fernando, por un importe total de 2.029.298 pesetas, que se abonarán , según 
informe de la In te rvención General de Fondos Provinciales, con cargo a la 
partida n ú m e r o 29 del Presupuesto especial vigente del indicado Centro; 
y convocar la oportuna subasta para su adjudicación por la indicada cantidad, 
reduciendo a la mitad los plazos de l icitación, al amparo de lo establecido 
en el ar t ículo 19 del Reglamento de Con t ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Comisión Especial del Castillo de Manzanares El Real 

578. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comisión de A r q u i 
tectura y Edificios Provinciales, el anteproyecto y pliego de condiciones para 
la ins ta lación eléctrica, antirrobos y contra incendios del Castil lo de M a n 
zanares el Real , por un total importe de 18.849.965 pesetas, que se a b o n a r á n 
con cargo a la partida 95/1 del vigente Presupuesto ordinario; y, al amparo 
de lo establecido en los ar t ículos 3 y 7 del a r t ícu lo 37 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta con t r a t ac ión de 
los t r ámi t e s de subasta y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso 
públ ico para la redacción del proyecto y ejecución de las obras por un pre
supuesto de contrata de 18.432.890 pesetas, reduciendo a la mitad los plazos 
de l ici tación según lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del citado texto regla
mentario. 

579. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comis ión de A r q u i 
tectura y Edificios Provinciales, el anteproyecto y pliego de condiciones para 
la ins ta lac ión de calefacción en el Castil lo de Manzanares el Real, por un 
total importe de 5.150.035 pesetas, que se abona rán con cargo a la parti
da 95/1 del vigente Presupuesto ordinario; y, al amparo de lo establecido 

B. O. P. 21-2-77 
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de los Hermanos Alva rez Quintero, n ú 
mero 3, segundo, a fin de celebrar juic io 
verbal de faltas por d a ñ o s por impruden
cia , bajo el n ú m . 368 de 1976, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—720) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Borraco Ebro (José) , con domic i l io ú l 

timamente en Ange l M u ñ o z , n ú m e r o 11, 
c o m p a r e c e r á ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de C a ñ i z a r e s , n ú 
mero 10, primero, a celebrar juic io de 
faltas s eña l ado con el n ú m . 510 de 1976, 
por lesiones, contra otros y José Borraco, 
el día 16 de marzo y hora de las doce 
treinta. 

(B.—721) 

Co lomín Monte ro (Antonio) , con domi
c i l i o ú l t i m a m e n t e en Santa Aurea , n ú m e 
ro 27, c o m p a r e c e r á ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la calle de C a 
ñ iza res , n ú m . 10, primero, a celebrar ju i 
cio de faltas seña lado con el n ú m . 140 
de 1976, por d a ñ o s , contra Lu i s Contreras 
Cr iado, el día 16 de marzo y hora de las 
doce treinta. 

(B.—722) 

A z i z Alí , hijo de Mus ta fá y de Za l ika , 
con domici l io ú l t i m a m e n t e en Ca lvo A s e n -
sio, n ú m . 3, cuarto, c o m p a r e c e r á ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas seña lado con 
el n ú m . 68 de 1977, por lesiones en r iña , 
contra el mismo y otro, el d ía 23 de mar
zo y hora de las doce y treinta. 

(B.—770) 

José Guilherme Lopes, hijo de A n t o n i o 
y de María , con domic i l io ú l t i m a m e n t e 
en el " H o t e l F l o r i d a " (Madrid) , compa
recerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañ iza re s , n ú 
mero 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas s eña l ado con el n ú m . 68 de 1976, 
por lesiones en r iña , contra el mismo y 

otros, el día 23 de marzo y hora de las 
doce y treinta. 

(B.—771) 

Longina Manzano Gonzá lez , hija de 
Francisco y de Mar iana , con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en H e r n á n C o r t é s , n ú m . 8, 
apar. 202, c o m p a r e c e r á ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañ iza res , n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio verbal de faltas s e ñ a l a d o con 
el n ú m . 68 de 1976, por lesiones en r iña , 
y contra varios, el día 23 de marzo y hora 
de las doce y treinta. 

(B.—772) 

Joao Mar ía D 'Orey Pinheiro , hijo de 
Jorge y de Mar í a del Carmen, con domi 
ci l io ú l t i m a m e n t e en el " H o t e l F l o r i d a " 
(Madrid) , c o m p a r e c e r á ante la Sala de au-
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, a celebrar 
juicio de faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 68 
de 1976, por lesiones, y contra el mismo 
y otros, el d ía 23 de marzo y hora de las 
doce y treinta. 

(B.—773) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia, en el juicio de faltas n ú m . 454 de 
1976, seguido por hurto, contra Jesús Gar
cía Rojas, se notifica al mismo que la 
ta sac ión de costas practicada asciende a 
la suma de 650 pesetas, de la que se le 
da vista por t é r m i n o de tres días , y si no 
la impugna se le requiere para que en el 
t é r m i n o de cinco d í a s , todo ello a parte 
de la pub l i cac ión del presente edicto, se 
persone en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, a ha
cer efectivo d icho importe. Igualmente se 
le requiere para que en el plazo indicado 
comparezca en este Juzgado para ser cons
ti tuido en arresto, impuesto en este pro
cedimiento. 

T a m b i é n se notifica a la persona que 
acredite ser propietario del transistor sus
t r a ído por el condenado el día 15 de abr i l 
pasado del interior de un coche, no iden
tificado, que lo tiePe a su dispos ic ión en 
este Juzgado. 

(B.—-724) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Rafael Jer icó 

Blat , que nac ió en G r i ñ ó n (Madrid) en 
22-11-1936, hijo de E m i l i o y de Rosa, 
casado, a lbañi l , y con domic i l io ú l t ima 
mente en Rascafr ía , n ú m . 5, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca el 
día 24 de marzo y su hora de las once 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero 10, tercero, a l objeto de asistir como 
denunciado al juicio de faltas n ú m . 314 
de 1976, sobre d a ñ o s en accidente de cir
culac ión , hac iéndo le saber concurra asis
t ido de los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(B.—728)-

Por la presente se cita a Elena L o -
rraine, c o n pasaporte norteamericano 
C l 5 0 3 6 8 , nacida en Grecia el 24 de sep
tiembre de 1938, hija de Wi l l i ans y de 
Wanda , casada, i n t é r p r e t e , con domic i l io 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle del General 
P a r d i ñ a s , n ú m . 92, apartamento 501, hoy 
en ignorado paradero, para que compa
rezca el p r ó x i m o día 31 de marzo, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, tercero, a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas nú 
mero 671 de 1976, en el que aparece en 
calidad de denunciada, sobre ap rop iac ión 
indebida y desobediencia. 

(B.—727) 

Por la presente se cita a José An ton io 
de la C á m a r a Hermoso, nacido en M a 
dr id el 12 de abri l de 1932, hijo de Pau
l ino y de Mercedes, casado, qu ímico , y 
con domic i l io ú l t i m a m e n t e en Casino M i 
litar, avenida de José An ton io , esquina a 
Peligros, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca el 10 de marzo y su hora 
de las once en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, tercero, al objeto de asis
tir como denunciado al juicio de faifas 
n ú m e r o 1.000, sobre coacciones, hac ién
dole saber concurra asistido de los me
dios de nrueba de que intente valerse. 

( B — 7 7 6 ) 

Por la presente se cita a los presuntos 
herederos de Pablo A l o n s o Asenjo, de se
senta y nueve a ñ o s de edad, hijo de Juan 
y de Gumersinda, natural de Trarrabuelo 
(Segovia), casado, jubilado, y con domi
ci l io en la calle de Atocha , n ú m . 118, el 
que falleció en esta capital el día 9 de 
agosto de 1976, para que comparezcan el 
d ía 31 de marzo y su hora de las once 
y treinta en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, a la ce lebrac ión del jui
cio de faltas n ú m . 985 de 1976, sobre le
siones por accidente, como presuntos per
judicados, hac i éndo le s saber concurran 
asistidos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—777) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 77 de 

1977, por d a ñ o s , contra Cipr iano Reyes 
Ramos, sin domici l io , c o m p a r e c e r á el día 
2 de marzo, a las once horas, en la Sala 
de audiencia de d icho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos A lva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas antes mencionado. 

(G. C — 9 5 6 ) (B.—729* 

E n el expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por lesio
n e s - d a ñ o s , bajo el n ú m . 486 de 1976, con
tra Laurent Joseph Lauth y Empresa "Bon 
Voyage" , ha r e c a í d o providencia, por lo 
que se requiere a dicho condenado para 
que en t é r m i n o de cinco días comparezca 
ante este Juzgado municipal n ú m . 10. sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez Quin
tero, n ú m . 3, para hacer efectivas las res
ponsabilidades a que ha sido condenado, 
a s í como el cumplimiento de la pena im
puesta. 

(G. C.—957) (B.—730) 

F L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publica 
n».-) m í n e n t e , excepto los domingos 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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en los n ú m e r o s 3 y 7 del a r t í cu lo 37 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales, exceptuar esta c o n t r a t a c i ó n de los t r á m i t e s de 
subasta y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso púb l i co para 
la r edacc ión del proyecto y ejecución de las obras por un presupuesto de 
contrata de 4.902.705 pesetas, reduciendo a la mi tad los plazos de l ic i tac ión 
según lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del citado texto reglamentario. 

580. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comis ión de Vías y Obras 
provinciales, el proyecto de cons t rucc ión de accesos y aparcamiento en el 
Casti l lo de Manzanares el Real , por un importe total de 3.351.251 pesetas, 
que se a b o n a r á n con cargo a la partida 95/1 del vigente Presupuesto ord i 
nar io ; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras 
de los t r ámi t e s de subasta y concurso-subasta, y convocar el oportuno con
curso púb l i co para su adjudicac ión , reduciendo a la mitad los plazos de l i c i 
t ac ión al amparo de lo establecido en el a r t í cu lo 19 del citado texto regla
mentario. 

581. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comis ión de Repobla
ción Forestal , proyecto de ajardinamiento del Cas t i l lo de Manzanares el Real , 
por un importe total de 2.681.987 pesetas, de las que 1.800.000 pesetas se 
h a r á n efectivas con cargo a la partida 95/1 del vigente Presupuesto ordina
rio, correspondiendo el resto a la ut i l izac ión de los medios propios del Ser
v ic io Foresta l ; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar esta 
c o n t r a t a c i ó n de los t r á m i t e s de subasta y concurso-subasta, y convocar el 
oportuno concurso púb l i co para la rea l izac ión de l a red de riego del citado 
proyecto por un presupuesto de contrata de 796.639 pesetas, reduciendo a 
la mitad los plazos de l ic i tac ión según lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del c i 
tado texto reglamentario; y, a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 311,1-C de 
la ley de Régimen Local , facultar a l Ingeniero Jefe del Servicio Forestal 
para realizar por admin i s t r ac ión la parte de obra que no es objeto de concurso. 

582. Aprobar , con el dictamen favorable de la Comis ión de Educa
c ión y Cul tura , el proyecto de adqu i s i c ión de objetos de deco rac ión y orna
m e n t a c i ó n destinados a las dependencias del Cast i l lo de Manzanares el 
Real , por un importe total de 7.819.800 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo 
a la partida 95/1 del vigente Presupuesto ordinario; y, al amparo de lo 
establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales, exceptuar esta c o n t r a t a c i ó n de los t r á m i t e s de 
subasta y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso públ ico para 
su ad jud icac ión , reduciendo a la mi tad los plazos de l ic i tación al amparo de 
lo establecido en el a r t í c u l o 19 del citado texto reglamentario. 
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ción y C u l t u r P a r ° ^ r ' C O n , e l d i c t a m e n favorable de la Comis ión de Educa-narVef Rea * * * * * * a d a p t a < ^ n de salones del Cast i l lo de Manza-

con cargo L partida 9¡K?\ í ¿8°0 0 0 0 pCSetas> ̂  * 
de lo e s b h l i , V l g e n t e ^ s u p u e s t o ordinar io: y, al amparo 
ción de as C o r n o

 4 1 ' n Ú m e r ° 3 ' d e l Reglamento de Contrata-
s u b a ^ c o n ^ n ? h ° T C a k S ' " e X C e p t U a r e s t a s o b ™ s d e , o s t r á m Í t C S * ' SSL^Su^S^J C ° n C U r S ° ' y a U t ° r Í Z a r a I exce len t í s imo señor 
c o n C c ^ - n los asesoramiento pertinentes. 

c i ó n 5 8 v 4 r , ^ A p r 0 b a r ' ° 0 n 6 1 d i c t a m e n favorable de la Comisión de Educa-
^ C ^ Z ^ t ^ ^ d e e s t a ^ n ™ enseres au
x i l i e s e ins ta lac ión de telefonos en el Cast i l lo de Man-anares el Real, por 
^ « S f ? ^

 dC PeSetaS' * I n ^ c r c a r g o ' a la 
cfdo en e N n u t r ' , J?SUPUeSt° ° r d ¡ n a r Í o : * a l a m P a ™ d e l o e s t a b ? " 
d e l a s C o pÓracTonT, T 4 1 d e I Reglamento de Cont ra tac ión 

basta concurso Z L S ' 6 S t a S ° b r a s d e I o s " a m í t c s d e ^ 
S e T j T S S S ^ C ° n C U r S 0 ' y a U t 0 r Í 2 a r a l exce l en t í s imo señor Pre-

_ 0 • w w i a e jecución de las mismas, 

ción v c u l t o t o Z í D Í K T A M E I > f a V O r a b I e d e l a Comis ión de Educa-^ím^LÍ^SSi- í °braS 3 U X Í , Í a r e s
 y complementarias en diversa 5 

1 OOOnnn H ? M a n z a n a r « el Real , por un total importe de 
ente P r e s u n u e : r S ' ^ U e - S e a b° n a r á n COn

 • partida 95/1 del v i 
dente Presupuesto ordinario: y, a l a m p a r o d e ]q estJecido e n e l arü'cu-m V e Í l t V e y

 R é ? m e n L o C a 1 ' e x c e p t u a r ^ t a s obras de los 
5 ^ t e ^ ^ y < ™ y autorizar su ejecución P * ' 

Cooperación y Coordinación Provincial 

586. Adjudicar definitivamente a " 1 W „ T C A •» en I a 

cantidad d e 3.370.000 pesetas 7 i T 0 5 I n § e n , e r o s ' S - A ' ' •f , a S o b r a s de es t ac ión depurad 2 J concurso-subasta para la ejecución de 
a dicho adjudicatario para n U P

 d e R i v a ^ V a c i a m a d r i d ; y re*»'* 
fianza definitiva y a b o n ^ l ^ g a V o s de í ^ s t f ^ ^ ***** 
c e d i d f p o r d S ^ s u S ^ " d £ S* 
a don Jesús L l ó r e n t e M£u e] h? " ^Sl6n d e 2 6 d e ™y° í t í* 
la r e d d e saneamiento u « J e c u a ó n de l a s obras complementarias * 
de m%*vZ£Z?S±^J?°^á°' f a S e d e t e r m i n a c i ó n / e n la cantad. 

•etas, con arreglo a l proyecto y pliego de condiciones apto-


